
A ño II Domingo 7 de noviembre de 1937 Núm. 383
S U M A R I O

GOBIERNO D EL ESTADO
Decreto núm. 402. —Dispone cese en 

el mando del séptimo Cuerpo dé 
Ejército el Excmo Sr. D. José Va- r  
reía Iglesias, General de Brigada.— 1 
Pág. 4218. 1

Decreto núm. 403.— Nombrando Jefe i 
del Cuerpo de Ejército de Opera
ciones de Castilla al Excelentísimo 
Sr. General de Brigada D. José 
Varela Iglesias. —Pág- 4218.

Presidencia de la Junta .
T é c n ic a  d e l  E s t a p o

Orden*— Nombrando Teniente Fiscal 
*, de ta Audiencia Territorial de Pal

mó de Mullorca a D. Francisco de 
Paula de Meun y San Milján.— Páginas 4218 y 4219.

Onicn. -  Nombrando Notario del Puer-  
io do Cabras a Ü. Vicente Gutiérrez Cueto. - P á g .  4219.

Orden.. . Fusionando cu una ,sola Jas 
zonas azucareras 8.B, 9.° y 10.a, definidas en el artículo 0.° de la Ley 
de 23 de noviembre de 1935 —Pá
gina 4219.

Orden. Dispone cese en él cargo de 
Secretario General del Gobierno Ge
neral de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, D. Carlos 
Vázquez Ruiz —Pág. 4219.

Orden. Dispone cese en el cargo de 
Juez municipal de la Isla de Fernán-/ 
do Poo, D. José Monche García — 
Pág. 4219.

Orden,—Nombrando Secretarlo Gene
ral del Gobierno General de los Te
rritorios del Golfo de Guinea a don 
Agustín Miranda Junco.—Pág, 4219, 

Orden.—Odepone’ el cese de D. Ra
fael Guixeres Niñerela, como Cura
dor Colonial Letrado de los Territo
rios del Golfo de Guinea.—Pági
na 4219.

Orden.— Nombra Curador Colonial de 
, los Territorios del Golfo de Guinea 
al Comandante de Artillería D l: Ino
cencio Rodrigues Solís<-Pág8, 4219 
y 4220.

Orden. —Nombra Juez Municipal Le
trado de la Isla de Fernando Poo, al 
Alférez honorario del Cuerpo Jurí
dico D Manuel Martin Ocóu.—Pá- 
gipa4B20*

Orden. — Nombra Interventor de ! a i ¡  
Administración Principal de Corréosle 
de Santa Isabel al Oficial del Cuer- ?! 
po, D. Francisco Santamaría Fe- 
rróndiz,—Pág. 4220.

Orden.—Nombra Inspector de Ense
ñanza y Director del Instituto Colo
nial Indígena de los Territorios del 
Golfo de Guinea a D. Antonio Bel
trán Trujillo.—Pág. 4220.

Orden. —Dispone que D. Jorge Me- 
néndez Rodríguez, Jefe de la Sec- 

1 ción Agronómica de Santa Cruz de 
'^Tenerife, pase a desempeñar el car- 
w go de ingeniero Jefe de la Isla de Fer

nando Poo eInspector de ios Servi
cios Agronómicos.—Pág. 4220.

COMISIOH DE >8H10UtTUM ,
V ThABAJO A8RICQU » U

Orden.— Concediendo el pase a la si
tuación de licencia ilimitada al Ce
lador de Montes D, Juan Pifián y 
Vtilamandos.— Pág. 4220.

••
C ü m i s i q n  p e  C u l t u r a  y  f a t e g A j j Z A

Orden —Confirmando en el cargo a 
D. Luis Santos López, Catedrático 
del Instituto Nacipiml de segunda 
enseñanza de Pontevedra.-Pógi- 
na 4220.

Orden. —Trasladando a la plantilla de 
Avila a D. Manuel Díaz Rozas, 
Inspector de primera enseñanza de 
La Coruña. —Pág, 4221.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Juan Rodrigue^ 
Santana, Inspector de primera en
señanza de Las Palmas —Pág. 4221 

Orden.— Idem Idem a doña Isabel’ Mu- 
ñoz Delgado, Inspectora de primera 
enseñanza dé Las Palmas.—Pági
na 4221.

Orden. -Idem Idem a doña María J,
' López Cota, Inspectora de primera 

enseñanza de Baleares. —Pág. 4221, 
Orden.— idem idem a doña Elena 

Gozalo Blanco, Inspectora-Jefe de 
primera enseflánza de Segovia .— 
Pág. 42¡2L* >

Gobierno General

Orden»—'Distribución de créditos para 
atenciones de servicios sanitarios. 
Págs. 4281 y 4282.

{Orden.—Disponiendo pasen a servir 
los destinos que se indican los Ofl- 
dales dé la Guardia civil D. Angel v 
Merino Cisneros y otros. — Págí* /; 
na 4222.

Orden. -Idem Idem a D. Juan Herráis 
García y otro, -Pág. 4222,

Orden.— Idem idem el Capitán don 
Antonio Jover Bedia.—Pág. 422®. 

Orden. -  Rectificando ia publicada pér J 
este Gobierno General en el «Bóte*  ̂
tín Oficial», núm. 399.—Pág. 4223-

Secretaria de 6usrra ‘ |
• :V:'$

Orden.—Concediendo la asfmtladé» 
militar que se índica al personal dr i¿ 
vil y mditar que relaciona. -P á g *” 'ó 
na 4223.

Orden.— Idem de Farmacéuticos W 0 
ceros, confiriéndoles los 
que indica a los Farmacéuticos eP 
viles y soldados Farmacéuticos don 
Casto Alonso Recuelo y otros.-* 
Pág. 4223.

Orden —Idem las que se detallan a 
los soldados estudiantes de Medi
cina y soldados Pi «eticantes D. Var 
lentín Martin Martín y otros.—Pá* 
gi na 4223.

BfljlMI
Orden.— Causa baja eri el 'Ejército, 

como sancionado por un Consejo 
de Guerra, el Sargento de Infante* 
ría Samuel Utrera Gutiérrez.—Pó^ 
gi na 4223.

Declaración <it aptitud
Orden.— Declarando aptos para el as

censo, cuando por antigüedad les 
corresponda, al Archivero y Oficia
les del Cuerpo de Oficinas Milita
res D . José García Fernández y 
otros.—Págs. 4223 y 4224.

Deitluof '
Orden.— Pasan destinados a la Guar* 

día Colonial de Santa Isabel (Fer
nando Póo) los Oficiales D. Rodol
fo Pascasio Villayandre y otros .•*— 
Pág. 4224.

Orden.—Cesa en el cargo de Gober
nador Militar dé Pontevedra el Te" 
niertté Coronel de Arütíérte, retira* 
do, D. Leonc io Aspe Vaamonde, y

Íasa a las órdenes det Comandante 
rincipgl dd oetavo Cuerpo de BJér*

I '
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Orden .—Pasan a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe ciG 
sexto Cuerpo de Ejército los Sub
oficiales de Ingenieros IB Juan 
Martín Mendlcuk? y otros.—PágE 
na 4224.

Orden. —\dern a la Jefatura del Servi
cio Militar de Ferrocarriles el con» 
ductor del Batallón de Automóviles, 
número 2, Salvador Espino G onzá
le z .—Púg. 4224-

Orden.—Idem a loa destinos que se 
indican loa je fes  y Üíieiale;: don 
Julián Llórente Navarro y otros 
Pag 4224.

Orden, - Id e m  ídem los je fe s  y Ofi
ciales de Infantería U, Rafael Prado 
VlUamuyor y otros.-Pag. 4324 y 4225

1N p q ¡j * 8'«v. ilŝ áío.V?

O rden.— Habilita {vira ejercer el em
pleo de Alférez honorario de Mili
cias a los ^se fio res 1). Luis Segura 
Maresca y otros, —Pag. 4225.

\ \ 53 ¿i» ! B P  8  ¡ K U m ' I w .-m u o n

Orden. -  ílubílila paro eierces e! em
pleo de Teniente al Alférez de. Jn~ 
tendeada ).L Felipe Ortega !'.ior
nando . Pág.  4225,

Juicios c©n4ra«ncfc©rt«B
Orden General del Ejército del Cen

tro fecha 24 de-octubre actual, so 
bre expediente de juicio contradic
torio para la concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando al Alfé
rez provisional D Enrique Palacios 
G arda  Prete!. Pág 4225.-

M edalla  Militar
Orden .—Concediendo la Medalla Mi

litar al Comandante de Caballería, 
fallecido, D Luis López Muniz, re
latando méritos contraidos. — P á 
ginas 4225 y 4220

Motiall*» de  « u fr lm icw to s p o r  la  ^siiríe*.

Orden. Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Alférez 
de la Legión D. Eugenio Roche Ma~ 
roñe y otros. Pago. 422H a 4220.

Orden.— Rectifica, en la forma que in
dica, la Orden de 17 de septiembre 
último (B. O. nú m. 340) por Jaique 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, entre otros,

al Teniente de la Guardia dví! don 
Antonio López de Muro del R oy .—• 
Paga. 4229 y 4230.

u ü y r  fñ  ¥ x a  8 0 .? o. i  *■ > t í

O r d e n .S u  nombra Gobernador ME 
IÜar de Pontevedra al Coronel de 
In fan te r ía .  D ,  Santiago López Bago. 
P a g . 4230.

íM ’S.yíLsHRíflísiil i l n
Aneeñaua-

Orden. — Ascienden a! empleo de Bri
gada de Infante* ¡a al Sargento do 
Complemento o, Francisco Ratón 
Miguel, -P a g ,  4230 .

Orden, — ídem a Teniente de Comple
mento de Artillería a los Alféreces 
D» Miguel ¡barra y Bueno do la 
Vega, y- otros..- - pág 4230.

S ’ í 'O W - r í a M t í O - 't í

Oníen  ---Paca M u  «it tuición de «Pro
cesado)' el Sargento de lu Legión 
1). jone Valí ojo Márquez.-*-Pági
na 4230.

O njen. ídem idean el Maestro A riñe
re I). bu ni Traverso Rodríguez. 
Pag, 4230 -

lfcc««S2.cft-cÍoj»<>s
Orden.—S e  rectifica la Orden de 15 

de octubre último (B. O tium. 307) 
en lo que se refiere al Alférez pro
visional de Infantería D. Francisco 
Nieto Mendoza, en el sentido de 
que su nombre y apellidos son como 
indica,—Pag. 4230.

•Botaros
Orden — Rectifica la Orden de 16 del 

mes actual (B. Q. núm. 371) por la 
que se concede el retiro, entre 
otros, al Guardia primero Qodofre- 
do Sobrado Oso, en el sentido de 
que |su haber pasivo es como indi
ca. Pág. 4230.

tonto «£« pasivo

Orden*—Dispone el que corresponde, 
en situación de reserva, al General 
de Brigada Excmo Sr. L> ^Eduardo 
Martín González de la Fuente — 
Pág. 4230.

O rden .— ídem ídem ai Auxiliar admi
nistrativo D. Ricardo González Sa- 
lavert, como separado del servicio. 
Pág. 4230.

Orden. Pasan a la situación «A! Ser
vicio doi Protectorado* loa Sargen
tos de Infantería D. Alejandro Gil 
Mira vuik‘H y otros.---P ag , 42:»{

Spuciory un Marina

O r d e n Concede asimilación do Au
xiliaros segundos do Oficinas a don 
j o s o  María Sauz Andrea y otro 
Pág. 4231 .

f /«*.*&ttmmcKtfíft. Cía acr vicio

Orden. — Couco d ion do í a co 11 í i n. u; i. ci ó n 
en el servido al persona) do mari
nería que relaciona. - P á g  4231.

Sección ücí ftirts

Orden.-- Redifien. la. Orden de Eí do! 
udual (IL O. núm. 308) por la que 
s o  concede (4 empleo do Alíe re/, 
honorario do Aviación a í) José 
María J >u:mube.iiia do Lnmoíu, cu 
el sentido de que el empleo que lo 
corresponde es el do Teniente.-— 
Pág v 4231.

Sí©«Él3Jt©0

O rd en — Dispone que el Suboficial de 
Caballería D Hieroteo Fernández 
Hernando, pase definitivamente des
tinado al Arma de Aviación.—P á
gina 4231.

Orden —Pasa destinado al Arma de 
Aviación el Ingeniero Industrial don 
Victoriano Arrate y C e la y a .—Pági
na 4231.

iM trüccW n

O rden .—-Designando para asistir a un 
curso de Pilotos a los aspirantes 
D. José María Cruz Auabliurle y 
o tro s .—Pág  4232.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda E.tlranjera,—C am 

bios de compra de monedas.

A mínelos particulares
Hijos de Manuel Rodríguez-Acosta

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreta número 402

D ispongo ce se  en el mando 
del Séptim o Cuerpo de Ejército, 
el Excm o. Sr. D. José Varela 
Iglesias, General de Brigada.

Dado en Burgos a cuatro de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y  siete .— II Año Triunfal.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto número 403 
Nombro Jefe del Cuerpo de 

Ejército de O peraciones dé Cas
tilla, al Excmo. Sr. Genera! de 
Brigada D. José  Varela Iglesias.

Dado en Burgos a cuatro de 
noviembre de mil novecientos  
treinta y s ie te .— II Año Triunfal.

F r a n c i s c o  F r a n c o

Presidencia de la Junta  
Técnica del Estado

O rden
Excmo. Sr.: Se nombra con 

carácter interino Teniente fiscal 
de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca a D. Francis
co de Paula de Mena y San M i- 
llán, Fiscal provincial de ascen 
so, que desem peñaba el cargo de 
Abogado fiscal en la Audiencia 
Territorial de Madrid, debiendo

4218
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tomar posesión de su destino en 
el plazo de treinta días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal ̂ F r a n 
cisca Q. Jordana.

,Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia.

Excmo. Sr.: Vistos los certifi
cados remitidos por el Colegio 
Notarial de Las Palmas, refe
rentes al resultado de las oposi
ciones a Notarías vacantes en 
el territorio de aquel Colegio, 
celebradas en el mes de mayo 
de 1936 y de conformidad con lo 
dispuesto*en el Reglamento del 
Notariado, se nombra Notario de 
Puerto de Cabras, de tercera 
clase, a D. Vicente Gutiérrez 
Cueto, que figura con el número 
nueve de orden de calificación 
en la lista de opositores forma
da por el Tribunal censor y de
berá constituir la fianza corres
pondiente señalada en dicho Re
glamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal. =Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Razones de orden agronómico, 
económico y social, atendibles 
desde luego para él sostenimien
to de la economía agrícola anda
luza, aconsejan, que el cultivo 
deficitario de remolacha azuca
rera, que con relación a los cu
pos de producción anualmente 
asignados a la provincia de Gra
nada, viene por razones de dis
tinta índole registrándose reite
radamente en la repetida provin
cia, sea adecuadamente compen- 

• sado con el Incremento corres
pondiente de dicho cultivo en 
otras provincias de aquella Re
glón, en las que e f referido au
mento, dentro de términos razo
nables. se juzga de momento 
indispensable, para el, racional 
aprovechamiento de los terrenos 
de regadfo.

Para el logro de la finalidad 
Indicada, dispongo:

Artículo 1.° Las zonas azu
careras designadas con la deno

minación de octava, novena y 
décima en el articulo 6.° de la 
Ley llamada de Azúcares de 23 
de noviembre de 1935, se refun
dirán en una sola, que abarcará 
la jurisdicción que anteriormente 
correspondía a las tres zonas fu
sionadas.

Artículo 2.° La diferencia que 
pueda existir entre el cupo nomi
nal de producción de remolacha 
azucarera que anualmente se 
asigna a la décima zona, y el 
efectivo de contratación previsi
ble para la misma, se transferirá 
a las otras dos, para acumularla 
a los nominales de producción 
que para ellas se señale.

Artículo 3.° No obstante lo 
ordenado en el articulo 1.° de 
esta disposición, los Jurados 
Mixtos Remolachero-Azucareros 
de la 3.a Región (AndalucíaOcci
dental y Córdoba) y de la 4.a Re 
gión (Andalucía Oriental) conti
nuarán subsistentes con la misma 
jurisdicción que actualmente les 
corresponde.

Artículo 4.° Esta Orden en
trará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el B oletín  O f i
c ia l  d e l  E s t a d o .

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.—II Año Triunfal. ■= Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V.E.,se dispone cese en su actual 
cargó de Secretarlo general del 
Gobierno general de los Territo
rios españoles del Golfo de Gui
nea, D. Carlos Vázquez Ruiz, 

9ue se reintegrará a la Carrera 
Judicial a que pertenece, con los 
derechos que se determinan en 
el artículo 5.° del Estatuto Ge
neral del Personal colonial y sin

3ue lo dispuesto signifique nota 
esfavorable alguna para el In

teresado.
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.“=sII Año Triunfal. “ Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E. se dispone cese en su ac
tual cargo de Juez Municipal Le
trado de la Isla de Fernando 
Poó, D. José Monche García.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.= II Año Triunfal.=Frafi- 
clsco G. Jordana.
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nombra Secretario Ge
neral del Gobierno General de 
los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, al Abogado 
del Estado D. Agustín Miranda 
Junco, en las condiciones que 
determina el Estatuto General 
del personal colonial y con dere
cho al percibo de los haberes- 
que dicha plaza tiene asignados 
en Presupuesto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal.“ F ran -. 
cisco G. Jordana.
Sf. Gobernador General de los 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Excmo Sr.: Por conveniencias 
del servicio, se dispone cese en 
el cargo de Curador Colonial Le
trado de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, D. Ra
fael Guixeres Niñerela.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
19S7.=Segundo Año Triunfal.* 
Francisco G. Jordana.
Sr. Gobernador general d e jo s  

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E„ se nombra Curador Colo
nial de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, al Coman
dante de Artillería D . Inocencio 
Rodríguez Solís, en las condicio
nes que determina el Estatuto 
general del personal Colonial y 
con derecho al percibo de los
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haberes que dicha plaza tiene 
asignados en Presupuesto.

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que señala 
en su artículo 7.° e| Decreto nú
mero 246, de fecha 12 de marzo 
del año actual.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,=  
Francisco O. Jordana.
Sr. Gobernador general de ios 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nombra Juez Municipal 
Letrado de la Isla de Fernando 
Poo, al Alférez honorario del 
Cuerpo Jurídico Militar D. Ma
nuel Marín Ocón, en las condi
ciones que determina el Estatuto 
general del personal colonial y 
con derecho al percibo de los 
haberes que dicha plaza tiene 
asignados en Presupuesto.

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que señala 
en su artículo 7.a el Decreto nú
mero 246, de fecha 12 de marzo 
del año actual.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
-«Francisco G. Jordana.
Sr. Gobernador General de los 

Territorios españoles del Gol
fo de Q uinea..

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta dé V. E., se 
nombra Interventor de la Admi
nistración Principal de Correos 
de §anta Isabel, al Oficial del 
Cuerpo D. Francisco Santamaría 
y Ferrándiz, en las condiciones 
que determina el Estatuto gene
ral del personal colonial y con 
derecho al percibo de ios habe
res que dicha plaza tiene asigna
dos en Presupuesto.

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que señala 
en su artículo 7.° el Decreto nú
mero 246, de fecha 12 de marzo 
del año actual.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Eurgos 6 de noviembre

de 1937.— Segundo Año Triun
fal. ̂ Francisco G. Jordana.
Sr. Gobernador general de ios 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se nombra inspector de 
Enseñanza y Director del Insti
tuto Colonial Indígena de los 
Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, a D. Antonio Beltrán 
Trujillo, en las condiciones que 
determina el Estatuto general 
del Persona! colonial y con de
recho al percibo de los haberes 
que dicha plaza tiene asignados 
en Presupuesto.

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que señala 
en su artículo 7.° el Decreto nú
mero 246, de fecha 12 de marzo 
del año actual.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triun- 
faí,=Francisco G. Jordana.
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se dispone que D. Jorge 
Menendez Rodríguez, Jefe de la 
Sección Agronómica de Santa 
Cruz de Tenerife, pase a desem
peñar, en comisión, el cargo de 
Ingeniero Jefe de la Isla de Fer
nando Poo e Inspector de los 
Servicios Agronómicos de los 
Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, con derecho, durante 
el desempeño de la misma, al 
percibo de los haberes que el ci
tado cargo tiene asignados en el 
vigente Presupuesto y las condi
ciones que determina el Estatuto 
general del Personal colonial.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.=11 Año Trlunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.

COMISION DE A G R IC U L T U R A
V TRABAJO AGRICOLA

ORDEN

Vista la instancia del Celador 
de Montes D. Juan Piñán y Vi- 
Ilamaudos, solicitando pasar a la 
situación de-licencia ilimitada, 
que en el Cuerpo de Guardería 
forestal equivale a la excedencia 
voluntaria y ei informe favora- 
de la Jefatura de! Distrito Fores
tal de Logroño, donde dicho fun
cionario presta sus servicios;

Considerando lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
Guardería Forestal de 20 de di
ciembre de 1912 y las disposi
ciones concordantes efe! Regla
mento de funcionarios de 7 de 
septiembre de 1918,

He acordado conceder el pase 
a la situación de licencia ilimita
da sin sueldo, por el tiempo mí
nimo de un año y máximo de 
diez, al referido Celador forestal 
D. Juan Piñán y Villamandos.

Burgos 3 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal.=El Pre
sidente, Eufemio Olmedo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Ordenes
Excmo. Sr.: Visto el expe

diente instruido a D. Luis San
tos López, Catedrático del Ins
tituto Nacional de 2.* Enseñan
za de Pontevedra, de confor
midad con la propuesta de lá Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo 
de D. Luís Santos López, con 
pérdida de los haberes corres
pondientes a seis meses de los 
qüe lleva suspenso de empleo y 

'sueldo.
Dios guarde a V. E. muchos 

áfios. Burgos 4 de octubre de 
1 93 7 .= irA ñ o  Triunfal.=P. D,, 
El Vicepresidente, Enrique Su- 
ñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr,: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Diaz 
Rozas, Inspector de 1.a Ense
ñanza de La Coruña, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto' de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto:

El traslado a la plantilla de la 
Inspección de Avila a D. Manuel 
Diaz Rozas, e inhabilitarle para 
el desempeño de cargos directi
vos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde, a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de octubre de 
1937. « I I  Año Triunfal.=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Juan Rodrí
guez Santana, Inspector de 1.a 
Enseñanza de Las Palmas, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a ¡o dispues
to en é! Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, he re
suelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Juan Rodríguez 
Santana, debiendo ser dado de 
baja en el escalafón de Inspecto
res y en el general del Magis
terio.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de octubre de 
1937.«S egu n do Año Triunfal. — 
P. D., rEl Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D a Isabel Muñoz 
Delgado. Inspectora de 1.a Ense
ñanza de Las Palmas, de confor
midad con la propuesta de I* Co 
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 !dé noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis

mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva de! 
servicio de doña Isabel Mufioz 
Delgado; debiendo ser dada de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de octubre de 
1937. — II Año Triunfal— P. D., 
El Vicepresidente de la Comi
sión, Enrique Suñér.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D.a María J. Ló
pez Cots, Inspectora de Pri
mera Enseñanza de Baleares, 
de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
áe 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto:

La separación definitiva de 
doña María J. López Cots, de
biendo ser dada de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de octubre de 
1937. Segundo Año Triunfal. =  
P. D., el Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a doña Elena 
Qozalo Blanco, Inspectora-Jefe 
de 1.a Enseñanza de Segovia, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto: -

La separación definitiva del 
servicio (le doña Elena Gozalo 
Blanco, debiendo ser' dada de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V E muchos 
años. Burgos 4. do octubre do 
1937. Segundo Año Triunfal =  
P D., el Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión,
' de Cultura y Enseñanza,

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Como continuación a mi Or

den de 20 d e  julio pasado, pu
b licad a  en el B oletín O ficial nú
mero 277, referente a la distri
bución de créditos a librar p o r  
las respectivas Delegaciones de 
Haciencja,' para las atenciones 
dé los  Servicios Sanitarios de
pendientes de este Gobierno 
General, se publica a continua-», 
ción una relación adicional de 
los aludidos créditos para aten
ciones que habían quedado in
dotadas por desconocerse en 
aquella fecha su cuantía.

Valladolid 22 de octubre dé 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. ?,

V  :;'v
*  *  *

Libramientos menpedir por los Sre de Hacienda aprovinciales de S  s e
c/Az/z.

In s p e c c io n e s  P r o v in c ia l e s  d e  

S a n id a d

Alava, material de oficina no 
inventariable, capítulo 2.°, ar
tículo I.°, grupo 17, concepto 
14, (alumbrado, calefacción, ob
jetos de escritorio, etc., 39 pe
setas.

Avila, 39 id.
Badajoz, 39. .
Baleares (Palma de Mallor 

ca), 41!
Burgos, 41.
Cáceres, 39.
Cádiz, 49.
Córdoba, 41. *
Coruña (La), 49,
Granada, 49.
Guipúzcoa, 41.
Huelva, 39.
Huesca, 89. .
León, 89.
Logroño, 39.
Lugo, 39. — . - .
Málaga, 49.
Navarra, 39.
Orense, 39. ' ,
Oviedo, 41.
Palencia. 39 
Palmas (Las) 39 
Pontevedra. 39.,
S alam an ca , 39
Sa ita cruz, de Tenerife, 39.
Santander, 41-
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Segcvia, 33»
Sevilla,- 43»
Soria, 39.
Terne!, 39»
Toledo, 39.
VT'adoiicL 48,
Vizcaya, 4! .
Zamora, 39,
Zaragoza, 39,

Libramiento mcnsmí a expedir 
por ei Sr. Delegado de Haden' 
da al Director de Sanidad Ex

terior de:
Santander, material do oficina 

no inventariarte, eartmio 25, 
artículo í d ,  grupo 14, concepto 
13 (agua, luz, calefacción, obje
tos de escritorio), etc., 950 pe- 
setas; adquisiciones, capítulo 
4.°, articuló 5,5 grupo 35, ca
pítulo 1c (adquisiciones y cons
trucciones minas, botes, etcéte
ra., 136 pesetas, y auxilios, sub
venciones y subsidios, capítulo 
3,°, articulo 433 grupo 8.°, ca
pítulo 45 (subvención laborato
rio), 83 pesetas.

Gijón, 175. 100 y 50 pesetas 
resoectivamente.

Aviles, 175, 100 y 50.
Libramientos mensuales a expe
díi por b s  Sres. Delegados de 
Hacienda a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad que se

cl'tüh ,
C e n tr o s  s e c u n d a r io s  de H ig ien e  

r u r al

Córdoba para Centro de Pe-
ñarroya. materia? de oficina no 
inventariable, capítulo 25, ar
ticulo 15, grupo 14, concepto 
16 (agua, luz, calefacción, ob
jetos de escritorio, etc., 250 pe
setas, y ‘adquisiciones, capítulo 
45, artículo 55, grupo 3.°, con
cepto 11 (medicamentos, mate
rial científico y de laboratorio), 
500 pesetas.

, Suirtanum ñera Centro de 
Reinóse, 300 y 54; pesetas ves- 
pteí.h arueCe.

3>azvc::i!icr \¡íi ¡o rte.tzu üe 
Samada, 300 y uüü pesetas.

LuCtíA CrVDiAL AnT¿VBí5;-'EA
Pontevedra para Dispensario 

de Vigo, material de oficina no 
inventariarte, capítulo 25, ar
tículo 15, grupo 14, concepto 
15 (agua, sus, calefacción, obje
tos de escritorio, etc.), 125 pe
setas. y adquisiciones, capítulo

45, afílenlo 55, grupo 35, con
cepto 10 (arsenícales, bismutos» 
y en general toda clase de me- 
dicación, material de cura y de 
laboratorio), 709 pesetas.

Santander, 125 y 700 pesetas 
respectiva mente.

H jo :s «e  Infantil

Pontevedra para Dispensarlo 
de Vigo, material de oficina no 
inventariable, capítulo 25, ar
tículo 15, grupo 9, concepto 18 
fci.yu, luz. calefacción, objetos) 
Je vsortímio, etc., 12 pesetas, y 
adquisiciones, capítulo 4.°, ar
tículo 55. grupo'3.°, concepto 
12 (adquisición de medicamen
tos y productos dietéticos), 125 
pesetas.

Santander, 12 y 125 pesetas 
respectivamente.
Alquileres mensuales a satisfa
cer por los Sres. Delegados de 
Hacienda, contra presentación 
del oportuno recibo. por locales 
y edificios no pertenecientes al 
'Estado, donde se hallan insta

lados servicios de Sanidad.
Pontevedra, para Dispensario 

de Vigo, lucha antivenérea, ca
pítulo 25, artículo 45, grupo 35,
concepto 8, 300 oeseías.

Ceuta, 10953 id.
Logroño, 625.

De conformidad con lo pro
puesto por e! Excmo. Sr. Inspec
tor genera! de. la Guardia civil, 
por conveniencia de! servicio, 
acuerdo que los Oficiales de la 
Guardia civil que a continuación 
se expresan pasen a servir los 
destinos que a continuación se 
Indican:

Capitán D Angel Merino Cis
neros, procedente del 45 Tercio 
y agregado a la Comandancia de 
ValíadÓlid, a la de Badajoz en 
e! mismo ■ oncepío de agregado.

Teniente. D, Modesto Acin Ji- 
¡i‘íacx, oe lo Comandancia de 
Mnrwee» •*, ' prestando servicio 
c¡; oí Batallón número 263, de 
Cazadores Je  San Fernando nú
mero l , a la Comandancia de la 
Guardia civil Je Huesca.

Vaüadolid 26 de octubre de 
1937. =11 Año Triunfal.—El Go
bernador Genera!, Luis Valdés»

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. Inspec
tor general do la Guardia civil, 
por conveniencia del servicio, 
acuerdo que los Oficiales de la 
Guardia clví! que a continuación 
se expresan pasen a servirlos 
destinos que se indican: 

Teniente D. Juan Herraiz Gar
cía, de la Comandancia de Va
lencia interior, agregado a la de 
Cáceres, a la de Guipúzcoa.

Teniente D. Adriano Albo 
Alorza, Je la Comandancia de 
Oviedo., a la de Vizcaya.

Va'sladolid 28 de octubre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Go
bernador General, Luis Valdés.

De conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. inspec
tor general de la Guardia civil, 
por conveniencia del servicio, 
acuerdo que el Capitán de la 
Guardia civil D. Antonio Jover 
Bedia pase a continuar sus ser
vicios de la Comandancia de 
León a la de Santander.

Valladoüd 26 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.=E1 Go
bernador Genera!, Luis Valdés.

Por haberse padecido erro r m ateria l 
de copia, se reproduce a continuación, 
debidamente rectificada, la O rden pu
blicada en el «Boletín Oficial del E s
tado» número 359.

Por haber sido absueltos libre
mente ñor el Consejo de Guerra 
el Teniente de la Guardia civil 
D, Hermógenes Hernández Gu
tiérrez, los Brigadas D. Teodoro 
Alvarez Rodríguez y D. José 
Ruiz Liñán y Sargentos D. Au-„ 
relio Domínguez Cano y D. Frari. 
cisco Rodríguez Zúñiga, de con ¡ 
íorauidad con lo propuesto por e 
Excmo. Sr. Inspector general de 
la Guardia civil, acuerdo cese 
dicho persona! en la situación de 
«procesados» y pase a la.que les 
corresponda.

Valiadoüd 3 de noviembre de 
1937. =11 Año Triunfal.=EI G o
bernador Genera!, Luis Valdes.

4222
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S e c r e t a r í a  d e  G u e r r a

O r d e n e s
A sim ila c io n e s

E n cumplimiento de la orden de  
. esta Secutaría de 8 do marzo últi

mo (ite O. nú ni. l ’/ l j)  y & (pix>pu(qs 
ta 'CLel le le  do la Inspección de Au- 
ttomovilismo y S e r íe lo  de lleca- 
peracioiu de Automóviles, se conce
de la asim!3.iadió*n mílilM que se  in 
dica al personal civil y  militar 
que figura en la ¡siguiente ’ relación,: 

.ÍJm i Iteundteoo Rimdó, I teretes. 
íkíMüiulc do l/m pregas de Aniorji,ó|Vjí 
'Jos. y Eii.uau'pa.do do Sicedóiii 'tM 
llu ’íj.iuo de Aukun.ó¡vil©s del, VI Cute 
po do. Ejército, Teniente. r 

Don Anselmo Penez-Monso Ciar- 
cía, PeritOi Mecánico, Subjefe de 
Talleres do la 2.a Zoma de llecxv 
per¡ació|ii (Salamanca)), Teniente.

Don Juan Moutagut ' Barabona, 
Maestro de Taller civil, Maestro tic 
Taller do la Baso 5.a do la A. a Zo
ma do Riecuperadón, Alférez.

Don José'López Rodríguez  ̂ Coa- 
labio, Jefe do Oficinas do  ̂¡lia 3.a 
Zona do Becuporación, Alférez 

Don Enrique Guillan Sin, Ayu
dante Industrial y Sargento hotio- 
rario, que presta servicio en convo
yes, Teniente. '

Burgos 127 do octubre do 1937.— 
Segundo AlI o Triunfal.—El Gene
ral Secretario. y  •

C o n  arreglo a lo preceptuado en 
A i>iuoick) n;na. Tiü (B/D. núme 
r i tei), y Gi*ido¿ios de 21 do ..sep
tiembre y í.u do octubre ído 1936 
(BB . 0 0 .  números 28 y 33), do 
J linfa de Defensa Nado nial y Ordo 
¡ríes de lia 'Secretaria de Guerra do 
23 do octubre y 17 de noviembre 
del mismo ¡año (RR. 0 0 .  del Esta
do números ,15 y 24, Respectiva-* 
riten Uo), so conceda la asimilación, 
do Farmacéuticos terceros y s© con 
fñ'.rea tes destinos cjuo s© eilxvn 
{i los* F armaceuticos civiles y solda- 

d o s  farmaceuticos que so relado- 
JManii: ■ f
|S ItermacAutico' civil, don; Glasto 
H  Alonso TRcqinojo, que presta sus «Cr- 
SU viertes en. la ’ Farm in.cíia-Par que dol 

VI. Cuerpo 'do Ejército, la ¡Eventua
lidades riel VI Cuerpo do Ejército.

Idem Id., /ten. Miguel E d  «m irria  
liusmusfí, ifuto presta bus 'Servioilojfj 
en la Fanijiacia Mili (¡lar do Yaided 
lia, a la misma /íln percibo de 
hiaborej . n* ¡ i 1

lidem id., don Luis Olióte Nov© 
lia, que presta suü servicios ion F. E  
T . y do m  JONS ¡do Zaragoza, a Jjai 
Farmacia Militar dol V¿ Cuerpo do 
Ejército.

Idem id., don Ricardo R ojí Arro- 
gui, q m  presta sus servicios ion oí 
Requolé ido Alava, ¡a! Cuadro Even-i 
tuial diol VI Cuerpo de Ejército/ 

Idem id don Vicente Rodríguez! 
Gallarreta, que presta sus servicios! 
m  la Farmacia Militar dio Qasínoi'

OCdMes, al Cuadro Evcntuíal de! 
VI Cuerpo ¡do Ejército.

ídem, id, don Rufino Fernández 
Fernandez, que prestan sus servi
cios ion F. E. T. y de las JONS 
de To rrclavega, ia Eventualidades- 
del Ejército del Centro.

Idem id. don Ciarlos Alvarcz Be
sada, que presta sus servicios en 
la ""Guardia Cívicia de Tuy '(Ponte
vedra)), a Eventualidiades del P ri
mer Cuerpo do Ejército del C%i-¡ 
tro. i f i i ( ( j

Farmacéutico' civil don Rafael Aí 
v&n&z Salguero, que presta sus ¡ser-j 
vidos en la Milicia Nlacionial de Or-| 
iuos (La Cor uña), u  Eventualidades! 
¡ríe tes Servicios Farmacéuticos de] 
la n visión do León, ! 1

Soldado del Regimiento do h v i  
Ihulerte do Múiid'a, d o  A .tu
llo SaneMz Blanco, quio prestía ¡sus 
¡servicios en ¡dicho Regimiento, la 
Idem. ■ i 1

Idem del Regimiento de Artille
ría Ligera >núm. 9, don RienvanMoj 
José Gil Moreno, que presta 'su;/ 
■servicios en dicho Regimiento, ¡alj 
F.qnipo FarmaoTífico de Campiaflia 
de Molina do Aragón. • ’ •

Burgos 28 de octubre de 1937.— 
II Aflo Tm nflal.“-E i General Se-¡ 
cretiario. i 1 1 i )

Con arreglo a lo preceptuado én 
[el Decreto núm. TÍO (B. O. nú
mero 23) y orden do Í.q do betu- 
h v o  de 1936 (B. O. núm. 33) do 
la Junta de Defensa Nacional, y 
¡órdenes de ¡esta Secretaría de >23 do 
orteíbro y 17 do noviembre ¡fie di
cho ¡afio (BB. 0 0 .  números 
15 y 34) y norma 1.& de la o r
den de 28 do junio último (B. Oí 
¡núm¡oro 252,). se confieren las asi
milaciones que ¡se detallan ¡ai los 
soldados .estudiantes do Medicina y 
solidados practicantes que ilguran 
en la ¡siguiente Leí ación, lo s que 
pasarún la formiar parte dol C/undro 
Eventual de h{ ~ Dinección de los. 
Servidos Sianítarlos Médicos del 
Ejército' del. Gietro:

 ASIMILADOS A BRIGADA
Solídaido del Regimiento do Tn- 

fa.ntería Argel núm.. 27, y  Estu
dio ni o do Medicina, don, Valentin 
Martín Martín ,quo presta ¡sus ser
vicios ion. el ’Hnspifial M'iTif.n'r do 
Sangro núm. .2 de Cúnenos. ' N*

Otro dicl Regimiento id© Infante
ría San Quintín núm. 25 y Estu
diante do Medicina, don. Mauro Mar 
tía Andrés, id. en dicho Regimien
to'.

Otro del Regimiento de ArlídArfa 
lig e ra  ¡núm. t ’4  y Estudiante de 
Micdlcínitt, don José Guillermo Bar 
ha Caminero, M. en el Parque de 
Artillería de Talavera de la Reina.

Otro On la Milicia Nladoimi y Esf- 
|¡diento do Medicina, don Felipe S¡an 
¡tiago Gió'mloz, íá. m  F . Ei. T. de 
1 Patencia. ¡ ( « ¡.- i
I Otro tú, Id. flots' Ramón' Yeíatecc 
1 Aíotóo, tú, to  lal Hospital Militas

de Einflennodlades Infecciosas ¡do T*d 
rrijos. -i ¡

Otro írt. Id. don. José Martín. Bur
do, Id, en. la Componía do Aimgra* 
Hadaras del. Biat¡allj6¡u Cruces Negras 
¡de la Victoria iruini. t  
\ Otro Id. la. don José Pumo To:* 
rmai, id. en F. E, ‘ T. do Béjar. 
j Otro del Regimiento de Artillería 
ptes¡a¡a.a u.vúni. 3, y Estudiante de 
|Medicina, don Ramón Kutz E,cha
ve, id. ¡en d'icbo Regimiento. ■ .■

ASIMILADOS A SARGENTO
| Soldado del Regimiento de In 
ri Antoría Argel núm. 27, y Proctí- 
! canto civil, don Baldomcro Madru 
jga ibrrnanlos, que pros {¡a sus ¡sor- 
jvic'íaa en dicho' Regiinionio. ' ¡
i Otro del Regimiento do ArlíHBría: 
(Ilgeria múm. 14, y Practicante oí- 
(vil., don Viocnto Moncno Núfx..", id ,  
jen dicho Ilegínliento. ? '■ i

Otro 'del Grupo de Sanidad 
¡tar 'Mol 7.a- Cuerpo' do EjéreUbi 
¡y Practicante civil, ¡don Melttótx Itec 
múndez Pulido, idN en dicho ¡Grupo,
¡ Otro del Grupo do Intendencia 
del 7.o Cuerpo do Ejército y Pruc 
! i iranio rívll, ’ don José Arlas Arijaa, 
¡in, en dicho Grupo.
I Otro en la Milicia Núciotolal y 
¡Practicante civiRdon Agustín Zapla- 
1 itero Alviarez, ía. en F. fe.. T. ¡de Va- 
jlladolld. ^ f i [ ¡
| Otro íd. id., don Juan Martín 
¡Miguel, id. en la 10.a Bandería; 
•de Castilla . te "■ 1 ( s  1
I Otro Id .id. don Jesús Ochela Gar 
.cía, en F. E. T . Ide Soiia. i 
; Otro Id. Id. don Modesto 'García 
Elvira, id. m  la  8.a Bandera da 
Castilla. ' *** ' • '•
I Burgos 28 de octubro de '1937. 
— Segundo Año Triunfal',—E l Ge
neral secretario. Germán Gil Yusíú.

B a ja s
Causa baja en el E jercito , por 

haber sido condenado en Con 
sejo dé Guerra a la pena de re 
clusión perpetua, el Sargento de 
InfanteMfa D. Samuel Utrera G u 
tiérrez.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. ~  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yusío

D e clarac ion  d e  ap titu d
Por reunir las condiciones señala- 

¡das e;a  la Ricial orden eircnlar da 
f; 'dúo junio do Í930 (D, O. número 
127)) y orden da 18 ¡do ¡abril da 
1931 (DUO. núm, 87,)) declaré1 
apto9 paña él ¡ascenso, cuando por 

Antigüedad les corresponda, ¡al Ar- 
Ichivero y Oficiales del Cuerpo do 
jOfíelu-a* ‘Militares que so expresan $ 
ScontimiacíÓiU: " . l ■
¡ Archivero 3.q don José García 
Fernandez con. destino on el Cnnr 
Rol General del 7.a Cuerpo ido Ejéx! 
jeito 1'erntor.tiil. r „ 1 ! ' í. 1
j Oficial l.o don Carlos ^González 
Tlurtado, con destino ¡en ©I Cuartel

42 23
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General del General M e de 
Fuerzas Militares líe Marruecos.

Oficial 2.o don Jo$S Alcalde Yia- 
ftez, id. en la Dmuiflcripcióni Orlen 
tal, Melitla.

Idem clon Femando Martín Mo
lina, Id. en la Com andan clu Mi- 
litar de Baleares.- * - ^  .

Idem don Alejandro López Arro 
yo, id. en la Circunscripción Occi
dental, Jefatura del Territorio de 
Larache . í ■ ' i

Idem don Alfredo López PLrez, 
Idem en e/ Cuartel General del Ge
neralísimo y en comisión en • el 
Gobierno Militar de Teruel.  ̂

Idem don Josí Escobar Belmou 
te, io. en la Cala Recluta núm. 14.

Euraos 30 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal.—El General Secre 
tarto, Germán Gil Yuste.

Destinos

. Por conveniencia del servicio 
pasan destinados a la Guardia' 
Colonia! de Santa Isabel (Fer
nando Poo), los Oficiales que a 
continuación se relacionan:
Infantería:

Teniente D, Rodolfo Páseoslo 
VHlayandre. del Regimiento de 
Infantería Argel níim. 27.

Idem D. Antonio Vnrela Tol- 
ttill, del Batallón Cazadores de 
Melllln núm. 3.

Alférez D. Alfredo Arrabal 
Rodríguez, del Regimiento In
fantería Oviedo núm. 8.

Idem D. Angel Caso Castro, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Melllla núm. 2.
Caballería:

D. Juan Entrena Santaelia, del 
Regimiento de Taxdir 7 de Ca
ballería.

Burgos 27 de octubre de 1937. 
«■Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, cesa en el cargo de 
Gobernador Militar de Ponteve
dra el Teniente Coronel de Arti
llería, retirado, D. Leoncio Aspe 
Vaamonde y pasa destinado a 
las órdenes del Comandante 
Principal de Artillería del 8.° 
Cuerpo de Ejército.
, Burgos 28 de octubre de 1937. 
—» Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Oermán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e - '
neralfslmo de los Ejércitos Na
cionales, pasa a disposición de! 
Excmo. Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército el personal 
del Cuerpo de Suboficiales del 
Arma de Ingenieros que figura • 
en la siguiente relación: .

Suboflnial D. juan Martín 
Mendicute.

Brigada de Complemento don 
Jerónimo García del Valle.

Sargento D. Santiago Esteban j 
García. , I

Burgos 28 de octubre de 1937. [ 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge 1 
neral Secretario, Germán Gi*" 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la Je-1 
fatura del Servicio Militar de 
Ferrocarriles el Conductor del 
Batallón de Automóviles núm. 2, 
Salvador Espino González, cau
sando baja en el Servicio de Au
tomovilismo y alta en Ferroca
rriles. • .

Burgos 28 de octubre de 1937.1 
■■ Segundo Año Triunfal. «■ El' 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia ¡del servicio pa-I 
san a’ los destinos que se indican 1 
los Jefes y Oficiales que se rolado 
toan a continuacióiií. ¡

Infantería. — Teniente Goroi êi 
don Julián Llórente Navarro, a 
Caja de Recluta de Bilbao, {número, 
510. k  '■-•i, ' n- i ■

Idem Id. id., don Luis Varóla j 
Sauz, de la Ceja die Recluta dé* 
Bilbao, núm. 510, a la de Gorufliak 
{número '50. : <» , ■ r 1' l m

Idem ComJandante, D. Pedro Bier-f 
doñees Martlaliav, tal Batallan Gaza-1 
dores de Cerfñola, núm .0. ' (

Idem Capitán, aon Pedro García 
Pelavo, del Batallón Cazadores de 
las Navias, núm. 2, a disposición 
del Excmo. Sr. ^General Jefe del 
Ejército del Sur . ' . K*

Idem Teniente, don Bernardo Ro 
dríguiez Seguí, a la Cíala de Reclu
ta de Avila, núm. '47.

Iidem Id. provisional, don Anto
nio Tovar BÍanco Rajoy, actualmen 
te a disposición del Excmo; Seflor 
General del 8. o Cuerpo do Ejército, 
ál Regimiento de Infantería Zamora 
número 29. ; . í . *

Idem id. id., don Humberto Ro
borada Marín, ¡actuialmiente á dis-, 
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército diel Norte, fal M, 

I dem ATfiérez d o n  Ci
prtoa do la Rosa Sjonz, tetuialnnen

e agregado aí Regimiento d6 lu
án terí a Granada núm. 5, al Re
gimiento do Infantería San Qutnítln 
minero '25 . ■ i ¡ ! \

Idem id. provisional, don César 
"al a fia fe Pallaras, dei Grupo de
fuerzas Rehilares de Ceuta, niinio- 
o 3, al de Alhucemas ¡núm. 5.

Idem id. Id. don Antonio Ro* 
ñero Lecesa, de la Milicia Níadto- 
íal, a las órdenes del Excmo. So
ler General Jefe del 5. o Cuerpo de 
Ijiército. ' . ' i ‘

Idem id. id. don Manuel Yafíez 
le Nova, actualmente la disposición 
leí Excmo. Sr. Genera! Jefe Supe- 
ior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a! Grupo de Fuerzas 
Reculares de Melllla, núm. 2.

Idem id. id. don José .Martínez 
Valero, del Regimiento do Infante 
ría Lepante núm. 5, !al Batallón 
"azadones del Serrallo núm. 8.

ídem id. id. don Francesco Díaz 
Mesa ,dol id. al id. !

Idem id. id don Antonio Avuso 
Casco, actualmente la disposición 
tiel Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, ai Regimiento de 
infantería Castilla núm. 8,

Idem Id ,id. don Juan Mufioz Lt- 
napes, actualmente 0 disposición 
del Excmo. Sr. Gen-oral Jefe del 
Ejercito del Centro,' a lo de! exce
lentísimo seflor Genera! Jefe Supe
rior de lee Fuerzas Militares de 
Marrueco*,  ̂ < i

Idem Id .Id, don Joaú Molt8 Fe- 
irrls, al Grupo de Fuerzas Regula
res, Totoán, núm 1. 1

Guardia dvl], Capitán don Je- 
súm Bercf al Esteban, a las Fuerzo* 
die Sesruridnd v Asalto. 1

Rutgófl 31 dé octubre de 1937. 
—El General secretarlo, Germán Gil 
Yuate. \. i , * f

j Por teonv̂ nJcíncia diel servicio 
.pasan la los diestro oí? que so fn- 
¡dicao. los Jofcis y Oficiales do 
(Infantería. qrue sis jrelacioiniain. iflí 
contíixuiadón:

Teniente CoroWeíÎ Diolri'*!liafla(01 
Puado Viliamor, tociendHo. „del 

[Bala tallón 43 de Mérida núme
ro 35, al misino.

Comandante^Doin S®tn.tSafi!o Ptt 
ylralta Matialtona, á disposición 
TO Excmo. Sr, Geniera! Jeté 
diel 8> Cuerpo Qie EJúrdto 

Id. Don Luis B|alanziaf Torrófn 
tegui, actiuiajmientie h dlspotsiclóín 
fliel Excmo. Sr. Geimetral Jefe 
91&I 8.o Cuelrpo die 5|úrcito; al 
Rieglmiento^diejnfairltería Z¡amo- 
í*a pámiero 29.

(Id. Don AliBjándro Qniesiad'a 
diel Pino iftctuialmentie p. üíspo- 
isiclóln del Excmo. Sr Giénier  ̂
Jefe diel 7.Q Ouierpo de Ejércítfó 
|aj JRiegimliento día Ipfa|dí!erí]a| 
América^ 23.

IÜ. Don Manniel Gonz'ál'ez Eia- 
dy. d^l Batallón die Cazadoras
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Gerfflota núm<To 6, iaT fila MeJSu 
’lla, número 3.

Id. Don AsOens1i<5to TTnrínúníTez 
Blsniu©flo. del Regimiento Tufan, 
tierfn Vitoria número 28, la Ayu 
yante de Campo ¡del Exorno 
ftor General Don Manu©l Paten 
guíela Arias.

Id. Don Alfonso Sonto Peí- 
Júlo, al Regimiento Infamtierfa/ 
Zamora, número 29.

Oapltán: Don Ciarlos Luneci
lla Blanco, a la Legión.

Id. Don Antonio Sánchez Ar- < 
Tona d© la Serpa ̂ a I» Acadiemiá 
Ó© Alféreces provisionales d© 
Riffíien, en comisión.

Id Don Francisco Rlpoll TbiorB 
Bl Grupo d© Fuerzas Regulártele 
Alhucemas número 5. 
i Id. retirado Don Rlcairdlo CTí'a 
cón Pineda, la disposidófn del 
Excmo. Srr. General Jefe Su
perior d© las Fuerzas Militar®® 
de Marruecos.

Teniente^ Don Gregorio Mar
tínez Lahuerta. a Ifl Cíala d© Re
cluta d© Pontevedra número, 35 

Id. provlslonál Don Jo»é Tja- 
bella Dávailos, del Regimiento 

mInfantería Castilla ' múnwo 
8. al d© La/panto número 5.

Ténent© D o n  A lo n s o  M rtttón  
Riiesoo. d e f  Regimiento T.nfani- 
terfa Gerona 18, a la 'Segunda 
Brigada Mixta T.egionaria.

Alf̂ ue?. provisional, Don Jo
sé Mig ©1 Solir a  Alvarczs ¡ll C>nu¡
xpr> de Fuerzas Regulareis d© 

A lhucem as n ú m ero  5.
Id. id. Don Ramón CKlarlón 

Hoyos, Bl id. , , 'í f 
Id iO. Don EHuttrdo Martínez 

Fallero, ral la .
Id. Id. Don Manuel NiaVairro 

Trtclos al id.
Id. Id: Don Riaflfltel TJSpee H©- 

rrán. a disposición del Excelen
tísimo Sr. General del Ejército 
del Sor. r 1 

Id. id. Don José Mor©nte Aguí 
lera, del Regimiento Id© Jnfaia 
Hería Toledo núm'ero 26, lal Id, 

Jd. Don Alfredo Morían 
Palonea, del Regimiento Id)® In 
fantería Granada número 6 ,'á l  
di® Toledo número 26.

. > Id;, id. Don Pedro Bartnco 
<̂ el# Regimiento Inflaw- 

tería. Gerona número 18, a la 
Segunda Brigada Mixta Legio 
¡aaria. .» ’•

Id. Id. Don Federico Suárez 
y Al varea pedrosia, del Repjf- 
mleinto Infantería Galicia, jnúm© 
ro .19. al Regimiento Infantería 
San Marcial, número 22.
■’ Id. id. Don Francisco García 
Gu|do del Regimiento de Infan 

• teefia Toledo^ número 26, ©I Gru

po de Fuerzas Regulares d© Ma
lilla púmero 2.

Id. Id. Don José-Manuel S|a|n 
Gftlo Martín, del Regimiento día 
Infantería Toledo número 26, 
B la  Milicia Nacional.

Burgos 29 de Octubre de 1937 
—Segundo Aflo Triunfal.—El Ge 
jeral Secretarlo, Germán otili 
Yuste. i

Empleos honoríficos
Por resolución de S .  E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales se  habilita para el em 
pleo de Alférez honorario de M i
licias por el tiempo que dure la 
campaña, a

D. Luis Segura Maresca 
Angel Romero Rubio 
Luis Alpuente Torres 
Hilario Casalelz Orellana 
Alberto Moneada Járefto 
Enrique Bosinl Zavagio 

, Ramón Morán de Alcalá 
Rafael Santamaría Baiaguer 
Burgos ‘28 de octubre de 1937, 

=  Segundo Aflo Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General jefe del VI Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 3.° de la Orden de 23 de  
noviembre último (B, O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
emJ>leo de Teniente y desempe
ñar el cargo de Oficial de Labo
res y Dirección del Servicio de 
víveres en el Parqfue de Inten
dencia de dicho Cuerpo de Ejér
cito, al Alférez de Intendencia 

1D. Felipe Ortega Hernando.
Burgos 28 de octubre de 1937. 

«■Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gi l 
Yuste.

Ju icios contradictorios
La Orden General del Ejército 

del Centro de fecha 24 de octu
bre de 1937, en Valladolld, dice 
como sigue:

«Dispensado por S. E el Ge 
neralisfmo de los Ejércitos Na 
clónales, el plazo reglamentario, 
se ha 'Iniciado la Instrucción de 
expedienté de Juicio contradic
torio para la concesión de Ja 
Cruz Laureada de San Fernan
do a favw  del Alférez provisio
nal D. Enrique Palacios García 
Pretel, habiendo sido designado

Ju e z  Instructor del mismo al C o
mandante del Batfdlón 268 dé 
San Fernando, Je fe  accidental 
de una de las Medias Brigadas 
de la 12 División D. Francisco 
Alonso Rlstou.— Lo que de O r 
den de S. E. se publica en la de 
este  día para general conoci
miento — El Coronel J c f e .d e
E. M ., Juan Quero.»

Medalla militar
S.  E. el Generalísimo de los Ejér- 

cites Nacionales concede la Meda
lla Militar al Comandante de Caba
llearía diplomado de Espado Mayorf 
fallecido, don Luis López Muñoz, por 
los méritos que *e relatan a conti
nuación: i

Burgos, 26 des octubre de 1Q37.— * 
Segundo Ano Triunfal.—-El General 
SeicretarloGermán Gil Yu¿te.

MERITOS QUE SE CITAN 
E^e Comandante, entusiasta insu

perable, se distingue en cuanta* mi* 
«iones >se le confían atirante su tu
tanda en Patencia y de manera es** 
pecial en 19 de Julio, en que leyendo 
el Bando del Eáfaqo aé Guerra ei

Saveniente herido; así como ei 11 
Septiembre en la operación deau 

arrollada en «1 frente de Agullar 
de Cjunpóo para ‘ía ocupación vde, 
las altura* de Sierra Brahosera. Se 
Incorporó el mes de Octubre fin 
Angulozar como jefe de Estado Ma. 
yor de la columna Al°n?d Vega, don
de Sufre el fuego de Artillería e In
fantería enemigas, dando muestras 
siempre de alto espíritu y capacidad  ̂
En los combate* sostenidos durante 
eí mes de diciembre puso de ma» 
nifi€)s:ffc> siempre ¿u seneniaaa/ y va», 
lar de un modo destacado los día* 
% 4 y 5, matándose incansable en la 
transmisión de órdenes y organiza- 
ción de 'servicios. El día 2 de Di. 
Ctembre en la operación quB lleva 
a cabo lá columna para aprovisionar 
a Viliarreal y romper su cerco se 
presta voluntariamente a meter el 
convoy en la villa, haciéndolo así 
entre grandes rtesgó* y  teniendo ne. 
celdad de amenazar constantemente 
a lo? conductores del automóvil, que 
temerósas, no se atrevían a seguir.

El automóvil en que marchó el Ca
pitán López Mufiiz regresó comjble- 
ptefemente acribillado a balazos, ha
biendo sido propuesto telegráficamen
te poir este hecho ,para ía Medalla 
Militar por los Generales Cabanellas

L Alvarez Arenas, que presenciaron 
operación. El día 31 de Marzo 

en que se Inició ía ofensiva contra 
Vizcaya vuelva a ser herlao graive- 
mente c©n ocasión de recorrer las 
líneaB avanzadas cómo Jefe dle 'E*. 
tadp Mayor de U Brigada de Na*
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Varra y en Cuabas Operaciones tomó 
partq posteriormente hasta fa com
pleta liberación de esta provincia y 
en las que la brigada asintió en el 
frente de Macfrlcf en la ,3£gunda quin
cena dq Julio, demostró si cabe aún 
mayor entusiasmo y arrojó, murien
do heroicamente al grito de «Arri
ba España» el día 16# de Agosto al 
entrar en Reinosa con las Tuerzia* 
die vanguardia. <

Medalla de Sufrimientos por la 
P atria .

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta Se
cretaría de Guerra y previo informe 
de los Servicios de Intendencia e In
tervención de la misma, se conoede 
la Medalla de Sufrimientos por ia 
Patria ai personaf que ise relaciona 
a continuación en ías Condiciones 'Cjiie 
en cada caso se expresan:

Alférez de ia 4.a Bandera dei "2.o 
Tercio de la Legión don Eugenio Ro
che Marone, herido «leve» siendo Bri
gada e* día 26 de Noviemre de 1936 
en la Ciudad Universitaria, invirtien- 
do en su curación más de 40 días 
e incluido en el artículo 5.Q de xa 1.a 

categoría del Cuadro Clasificador 
anejo a ia Ley de 7 dé julio dde 
1921 (C. L. n.Q 273)*. La pensión ane- 
xa a e*ta concesión será vitalida de 
20,00 pesetas j  ia percibirá a partir 
de l.Q de Diciembre die 1936.

ATérez de Infantería, con achina en 
e/ Regimiento de Infantería Baiíén 
número 24, don Lorenzo González 
Paralizaba!, herida «grave» siendo Brd 
gada, el' dfa 15 de Noviembre de 
1936 en las inmediaciones de fa Eb- 
cuuela Central de Tiro (Madrid), em
pleando en su Curación más de 40 
día3 e incluido en el articulo 76 
de fa 3.a categoría dei Cuadro Cía- 
'Sificador anejo a la Ley de 7 de 
Julio de 1921 (C. L. n.o 273) La 
pensión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 20,00 pesetas mensuales 
que percibirá a partir cíe l,a cíe 
Diciembre de 1936.

Alférez de Infantería, con destino 
en la Escuela Central* de Gimnasia, 
don- Juan Tapia Calvo, herido «grave» 
siendo Sargento eí dfa 15 de Sep
tiembre de 19,36 en ía ocupación de ía 
cierra Cabeza Lijar, invirtiendo en su 
curación 33 días e incluido en ei ar
ticulo 76 de ia 3.a categoría oei Cua- 
dro Clarificador anejo a $  Ley de 
7 de Julio de 1921 (C. L. 273)» 
La pensión anexa a está concesión 

será de 17,50 peseta* mensuales, du# 
rante 5 años, que percibirá a parttó 
de 1 .o de Octubre de 1936*.

Alférc tprovisiónaf de Artillería, 
con destino en d  Grupo Mixto mí», 
mero 1, don Ricardo López Pére^ he-: 
rldo «leve», siendo Caboi eC día 18 
dfe Noviembre de 1926 tn la Casa de

Campo (Madrid), JnvfrfíeacR) en isu 
curación má* de 40 tifas e incluido 
en el artículo 4.0 de fe 1.8 catek 
goría del Cuadro Clasificador anejo 
a la Ley de 7 de Julio de 1921 
(C. L. n.o 273)* Esta concesión &e 
hace sin derecho a la pensión que 
le  ̂corresponde, por renuncia expre
sa* que hace de ella el interesado en 
beneficio del Tesoro Nacional.

Alférez provisional de Ingenieros, 
con destino en la 10 a Compañía 
dé Zapadores dél 7.° Batallón, don 
Manuel de Lorenzo:Cáceres y tfe To) 
tres, herido ««meaos grave» el dfa 
9 de Noviembre de 1936 en la Casa 
de Campo '(Madrid), ‘Siendo isoid'adb 
de Artillería, invirtiendo eh su ca- 
radón más de 40. djpfl e Incluido en 
el artículo 5.o de la 2.a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo 'a la 
Ley de 7 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Esta concesión será sin 
pensión, por renuncia expida que 
hace de ella ef interesado en benefido 
del Tesoro Naciqjnal.

Brigada de Caballería, con destino 
en el Regimiento de Cazadores de 
Farnesio 10.a de! Arma, don Anselma 

Arroyo Delgado, herido «grave» ei 
día 26 de Julio de 1936 en el AL© del 
León, invirtiendo en su curación más 
de 40 días e 1 duido en' los artícu
los 74, 75 y 7(8 de la 3.a cafegoriá dei 
Cuadro Clasificador anejo a fe Ley 

de 7 die Julio de 1921 (C. L. n.Q 273)* 
La pensión anexa a esta conoedón 
será vitalicia de 17v50 peseta* men
suales qúe percibirá a partir de 1.a 
de Agosto de 1936. '<

Sargento del Regimiento de In
fantería Sian Marcial núm. 22, don 
Miguel Gutiérrez López, herido 
«grave»» el día 13 de iabrfl. último 
en el Monte Sevigaln (Sector de 
•Urquíola), invirtiendo en su cura
ción más de 40 días e incluido 
en el arl. 81 de la  3.a categoría 
del Cuadro Clasificador latuejo la Ha 
Ley de 7 de Julio de 18121 . (C. 
L. núm. 273). La pensión ane
xa a esta concesión será vítjalida 
de 17,50 pesetas mensuales que per 
ciblrá a partir de 1.a de Mayo 
del. corriente año.

Sargento de Infantería^ del Regi
miento América núm 23, don íe -  
dieríoo García Urleta, herido me- 
(no sgrave» el dfa 9 de MJayo último 
lUurante I aOcupiación del Monte Bítz 
cargiü (frente de Vizcaya), ¡tnvir- 
tiendo ien su curación más ¡det 40 
Mas e incluido en el art, 11 de lia 
2.a categoría del Cuadro Clasifi
cador anejo a la ley (de 7 de Jiulloi 
de 1021 (C. L, núm. 378)). LA 
pensión Anexa a esta concesión' [se
rá vitalicia de 17,60 pesetas men
suales que percibirá a partir líe 
l.o de Jfunio del oorrtento lado, 

S a r g o n  toi d e l  , Cuerno 
de Seguridad de 37.a)
Compañía do Asalto (San Sebas

tián! dom Olegario Maxradán Rax>

tóüdozv herido Tgrav©» el día :22 
<de Julio de 1930 en San Sebas
tián, Invirtiendo en su curaciójní 
más de r40 días e Incluido en el 
(artículo 53 de la 3.a categoría del 
Cuadro Clasiflclador Anejo a la ley 
de 7 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa 1a 
(a esta oonbeslón será vitalicia de
17.50 pesetas mensuales que per
cibirá la partir de l.o de (agosto do 
1936. - 1 | r- r ,

Sargento de Infantería, con destl- 
no en el Regimiento do Tnfaúterfa 
de Zamora núm. 29, don Manuel 
Prieto García, herido agravo» » -el 
día 18 de abnl último ©ir el írait© 
dol Jaramia (Miadrfd)), invirtiendo 
en su curación más de r40 días a 
Incluido en el ¡art. 53 de la 3.x 
categoría del Cuadro Clasiflclador 
Anejo a la ley de 7 de Julio d© 
1921 (C. L. ¡núm. 273). La pen
sión anexa ta esta concesión será 
vitalicia de 17,50 ptesetlas miensuAleá 
que percibirá a partir de l.o  dfl 
Miavo del año lactuial. f •

Sargento dél Cuerpo de ^Segu
ridad, con destino en la 7.a ConipA 
flía tae Asalto (Zaragoza), don Jo- 
isó Herrero Vicente, herido «grave»* 
el día 22 de Febrero Último en Id 
posición del «Cerro» (frente d© 
Galamochia, Teruel), invirtiendo en 
Su curación más de 30 días © ínlclu» 
do en ¡el art. 78 de la 3.a categoría 
del Cuadro Clasificador Anejo A M 
Léy de 7 de Julio de 1921 (C. L. 
número 273.)) LA pensión anextt 
la esta oouoesión será vitalicia de
17.50 pesetas mensuales que perci
birá A partir de l.o  de miarzO 
del Afta actulal. ' ■ f f •

Sargento del Primer Batallón del 
de Infantería de Montaña Flan- 
des núm. 5, don Santos Argot© 
Montoya ,herido «grave» él día '13 
de abril últítno ¿en el Sector d© 
Urquíola (VízcayA)), Invirtiendo fcu 
isu curación más de 40 días e fitn- 
cluído en el Art. 74 de la 3.a Cate
goría del Cuadro Clasiflclador ane
jo  a la Ley de 7 de Julio de 1921 
(C. L, núm. 273)). Esta conce
sión sé hace sin derecho a la pen
sión que le corresponde, por ¡re
nuncia expresa que hace do fellA 
el interesado en bonefteto del Te
soro Nacional.

Sargento del 7. a Tabor del ^Gra 
po de Fuerzais Regulares IttdfgdnAB 
de Ceuta, núm. 9, don Diego Ve- 
larquéz Granados, herido «griave» 
el oía 25 de enero d©l aflo lactuJal, 
en la Cuesta de lias Perdices (Miar 
drld), invirtiendo en su curiadón 
más de 40 días e  incluido en él 
Art. 4̂1' de la 3.a categoría del 
Cuadro Olasifitcj&dor iftnejo a la tey 
de 7 de Julio de 1921 (C, L; inú* 
tuero 273). LA pensión anexa A ea 
tA ooticesilón será vitaUdia.de 17,50 
pesetas mensuales qu© perclbítm a 
partir dé T.tí die Flebrtetro del afllq 
Actual. ! 1 i'

Sardento mla  G u a c ia  CU 
Vil ifl)a IB Comlfflna*wcla íJ® T0* 
m e »  japn;
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' SffcástW,! Btefdo; «mentís gra
to®* el Olí-a 26 Q0 Diciembre de 
1036... silencio O b o  18a I® posición 
00 S^n Crisí-ólM (T-eauBl, imvir 
¡tiendo- tea <m curación, más Se 
i40 días le incluido eu ¡el [artículo 
•15 rd© la 2.««' categoría Sel Guia 
0ro Clasificador anefo -ia SS Ley 
pe: 7 0© Julio, m  W&. (Q. L. nú 
miera 273). L-a .pensión ¡anexa: 
¡a testa concesión'ísterá vitalicia 
0® 1S.50 pesetas mtenisuialieig, ana 
percibirá a pia¡rtir Se i.a pe Ene 
ara del año ‘¡áetual .
- Cabo Sal -Cuerpo. líe S-ega-ri 

/Sari, con ¡SPstin.o leln. la 27 Goto- 
’ ¡d® As¡tóto ■(Vitoria). Feic-
mín ■Páre# 'Gojniález, lileyid-ol 
{«i-cve»» el día 7 de OcCubtti 00
1-936 ®n -el -Siector de Anguioz-ar. 
.(óuipústeon.), ínvirtimdo ¡e!n m  
curación más de -40 3ía|s © in
cluido fen el artículo 4.0 00 Ja 
í.asi categoría- del -Cuadro Cla- 
¡slsifliciador ¡amiej'o a la- Ley de 7 
00 julio 0© 1921 (G. L. número 
273)', .La pensión lain-exa a esta 
coiidesjón ¡será vitalicia -de ‘12.50 
p©seleta,s taenisul&lte-s qiu© percibí 
irá a partir 06 l.o ge Noviembre 
da 1936. ! : ¡

Cabo aiel -Cuerpo- Se Seguri
dad, con ¡destino ¡en la 27 Com
pañía de Asalto (Vílona), 1 Si
món Bieltrán <$© T> tal ora:, Herido 
feme-uos '¡gravo»» -el día 2 d© Ci
en ' - ,c- ri/y. cu 0: Sector
d-c YHi&cvc&í (l-Ferdo fe-a Alava) 
invirti-e-rdo ¡en so curación más 
ge 40 días a incluido fin ¡el ;ar- 
trc..lo 15 d© 1a 2.a» categoría del 
Cuadro Clasíflicadof anejo ¡a la 
Ley de- 7 de Julio de 1921 ,(C. 
L. número 273), L-a pensión ¡ame 
x¡a ¡a ¡esta Conoeisióm. ¡sierá vitali
cia d© 12,50 pesictAs m¡enisuia)llĉ  
quifi- percibirá a partir do 1.a de 
En©ro del -año ¡actual .

Cabo dtel Cuerpo ¡d© Seguri
dad , -con destino ¡e¡n JA 27 Compa 
ííí-a d® AsOilio CVilorla). pugenio 
-CaJl-ep'!] Yillota, Herido ¡«leve» el 
día 2 de Diciembre d-e- 1936, 
ten. el Sector de V.i11arriea| (fríen 
fie de- AlAv®) jnvS.rtieu.do ¡én su 
curación más d© 40 dí-% -e- Sja- 
©10910 ¡en el .artículo 4.» de l¡a
l.asf ¡categoría del Cutero -Ci-n-si 
fícador (anejo a la Ley 0© 7 ijs 
Julio d-a 1*21 ( C. L. número 
273). .La pensión -anexa n esta 
'concesión será vitalicia d-e 12,50 
pesetas mensuales qq-o© percibí 
irá a partir d-e l.o ge Enero ¡del 
¡año ¡actual.

Cabo del Batallón ,0le Mo!a- 
fañlai Fl-andies número 5, Jesfiís 
González López., Berido «grave» 
¡el día 2 Ide Diciembre 0é 1936 
t e  leí' Sector -ge Villarróal (Frte

J!e da AlAv®) -invírtlendo m  sa 
-curación más d© 40 días o in
cluido te  el iSrtfbdo 71 de ia 
3M  ¡categoría del /Cuadro -Cla-- 
-sifiañdor ¡anejo a |¡a Ley de .7 
d® Julio- Se--1921 (G. L. número 
273). ;La pensión .¡teex-a ¡a esta 
ecndfejópn será vitalicia ge 12,50 
pes-ei-ds rnteSt^tes, qu® ;plercibi 
irá, a partir .ge 1.0 0© Enero- del 
¡año iactii-ál. . ,
j Cabo- del Cuerpo- .¡aB~Sá£tef 
gad, con destino -e¡n la 27 Cora- 
fjaüía d,& Asalto (Vitoria) Ba
tió  ¡Ca'.'illa-j Áizpur.ujs, fi-eridoi 
«laye» eí «lía 24 d© Stetiü-mbro 
tí® 133o en ©I Sector d©‘ Eis-cori-a 
z-a (Frente d© Guipúzcop), invis
tiendo- m  su cur-aclóp más de. 40 
pías 10 incluido te  el lartículo 2u 
d-e la l.«. idategoría Hiel Cuadro 
Cl-asiflcJador -anejo ¡a’:lia Ley de 
7 <P Julio ¡de 1921 (C. L. ¿úrae 
ro 273)) L¡a ,pensión anexa, '¡3. 
le-da' -con-c-esióla isiftrá viílalicia de 
12.50 pesetas m©n¡su¡ai-éis qn© picr 
icd>3.rá -a ptetjr,ae l.o a-e OctubriK 
ae- 1936 * ’

Cabo- d'el Cuerpo de Slegiurl 
dUg -con destino en 3.a 15 Compa
ñía d© Asalto ¡(Zaragoza) Je-sú-s 
1'ir,-oles T-ell-a, Herido «gray-e» 
iel dí-a 14 d-e ¡Ago-sto de 1936 -en 
Tiardienta- (Hu-esca)̂  ínvirtiendo- 
te  ¡su curación má-s d-e 40 días 
ie incluido, -en é! artículo 60 d-e 
la 3M cat'egoria del Cuadro Cía 
islílcador [anejo -a la Ley de 7 
il-e Julio Se Í921 (C. L. número 
273) La pensión .¡anexa' a está 
:eoneiesiób."s-erá vitalicia de 12,50 
pesetas mienisuíal-es, q-u© iptecíbi 
rá ¡a partir ,3© l.o ¡de Septena' 
bre de- 1936. í - -

'Cabo d® Sieguridad con des 
tino te  la ;,7.an Compañía do 
Asalto (Zairágozn)" Ciailixto Cu¡a- 
jardo de Ija Fu-ent©, herido «míe
nos guaye» ¡el día 22 de ,;\í 'Ll. 
viel íifío ¡actual -en la podrió!) 
0® 'Cerro -Gordo- (Teruel), vivir- 
tiiendo -ett su curación, rnn-s d-e; 

•40 días © -incluido te. el ssrtí- 
¿tilo- 11 die 3-a 2.aaa dafc/goría. del 
¡Cuadro Cl'aisiflcaldor 'a-niej-o- a la 
Tjie-y de 7 d® Julio ¡d-e 1921 rC. 
L. ’ número 273) IJa , pensión 
lan-ex-a ia esta conoesi-óm ser.-í yiín 
licia de 12,50 p̂-dsctias m-eíisíia-
ll-es. qqu-o percibirá a ¡-¡.¡ulir dji
l.o d© Maro -lde.1 porri-ente "CL> 

Cabo d© Tvifíantr-ría. con. des
tino ¡te -el l^eolmi-teto d© Tnfte 
tierfa Zteagozia núm-i'-ro 30. An
tonio HennWa González, WarP' 
do- •«graye» el-día .21. do Febrá- 
|ro- último1 ¡te '.!« p¡o¡sioT;ó¡n 'fie
{Lrósper-ania (Álsturt-aif!), íuvírii-e-n- 
do- jen -su ¡ouración más d© 40 
días 10 inicíufdo -en 61 ¡artSciuio-

-81 ffi la 3.aa Categoría 0cí Cu-a
dro CJasificador Yi-oi-o- ¡a ja  Ley 
‘d® 7 de Julio do 192! (C. L. nú- 
(tuteo 27$) I¡a pcnsipn. :t!-uc\.a -a 
[esta couc-sosi-nn isoró vitalicia <1©  

>12,50 vies-etaa raensuíftes nu© pit’r 
-cibirá a partir .0© í.e -de Mar
i o  del año ¡petn-aL

Cabo- .del Cuerpo de Segirri- 
gaa, ¡con destino en l-a 27 Compa
ñfa'd©  Asalto ¡(Vitoria,.. Cipria
¡no- Ruiz ü© •Apodada, Herido «m;o 
nos vraye» -el -día 2 d-e Diciem 
be-e cíe 1936 ¡en ¡el S©etor d© Vi- 
Jl-arrf-al (Fren!© d!e_A3av-.), l-n- lv 
llie-ndu t e  su xmu-u Íuíi >.I ; 0 
incluido -c-n -el Artículo C u-e \¡a
2.á. 'Categoría del .O tero  L.lc 
isificatínr lán'ejo a la Tu/y (le 7 
ge Julio de -1921 (C. L., número 
273). L-a nteisión aio-exa ¡a ,esla 
concesión ‘ ¡será de 12,50 pesetas 
rntesunlcig ’d-uriaintic cinco años 
¡a p-a-rtir d© Í.Q ’d© Enero ‘del 
año- lacíuál.

C-abo d-ei .R-cgimiento cíe -Cá 
¿adores ¡d-e Ciaiáirav'a, n íim-evo 
2 de Caballería, Demetrio FCr 
nánd-es .Puebla," Herido ,«gr¡a-ye» 
iel día 11 ge Febrero último jen 
iel paso ‘del -Río Jar-ama (Madrid) 
invirti-epdo- -en ¡sú -curación más 
d« 40 días incluido en el ,artí- 
-culo 81 d-e la 3.a- categoría del 
Cu-adro C.lasiíicádpr -:.m¡ejo ai Ja 
Ley de 7 Se Julio ge 1.921 (C. 
L. númteo 273 T.,-a pcstsióor*1'1'10 
v;a ¡a -esta concesión será vi la 
¿liria d-e 12,50 mcusn-aSies
qu® percibirá ú ipa-rtir tí-e l.o He 
.Marzo- 'd¡el año airlnal.

Cabo 0el Cuerpo de Seguri 
dad. ,-eon -destino -m  JA 15 ■ Cmu- 
piañfHi (fe .a!vn]t.n S'-‘bn¡s
tián M.oHn.n. 1 ocr^i...
Ŵ 3>- ’Vlía.i^8 íMí ¡consto dr' uXVi
¡e-rv !C’l 'p ĉ'hln 'ic. Aínií^■ i1̂ v r
frTT'!i^s€a)^\ jnvírii;m ¡ln  ¡en en 
¡Tiacién. fO c  íiujf.'Mido
jen los miíOifli js 74 y  H*' ü'1-

o^tLteoí’i^ do! .Ciiaclro 
isifitoiiflor !n:o!0)o a la  T./Vv' 41c 7 
.Vlie Julio lio (C. L . •nrmvc^n
B74V T .-a. ryonsí,64i inin.óxa a aaí- 
•icon'dCsifio. gvtA yKnlkán rlc 1^.50 
''n'es-í.iais To6n;RT:¡̂ í:0!S, fraŝ  rv!';rtL?l>l- 
. rá rio I.0 cío S¡Bp1í;f.‘>alv:,!C5
diG ; r;47 »

CM)o Vjiei ü'f%plón IB' Mea-»- 
taiia rani-orr -s.
•V|0 -Ĝ r̂ v y
Y!0»á rí Ufo. ‘I toe í l í c i o o » I r i :f. •• 
•: 03^. - t n d a  sr i ir i do o ? •>• v; 
tr  V¡f N ^:5^r;7ola íÁlnv'r ' iov:.u 
liando- Icíii sn -cnraríóo woí's oc 
40 días £ iíiclllf'do ¡011. !0¡ ::a!'tf.0Vll-) 
45 (1í3 fc-3.P.Ü VkO r.n:ll
oro T'lsasfríe'nidor an^io a. la T,o.v 
pe: 7 rde-JulioiG2Í (G. L. nú-
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mtero 273). TN pensión. krmya1 
ia icstn concesión será vildivia 
dte 12,50 T'ií'.s'Cío.s niCnsu-alrs, qii© 
IpterdWr.ra partir de i.o de j,vn© 
¡ro (bel nrio artuít! .

C°bo (leí lie pimiento rio Txt 
íantería Zamora ¡número 29, Jo
sé Regueiro R©j\ herid o’«grave» 
©11 día 20 de octubre de 1936, 
siendo soldado, en la Loma Re 
cuperadai (Escamplero.. Astu
rias. invirtiendo en su curación 
más«d© JO días e incluido en el 
artículo 81 de ja 3.a catego
ría del Cuadro ClasifÍQ¿dor. lañe 

Jo a la Ley de 7 de Julio de 
1921 (C. L) número 273) L.a 
■pensión, anexa a esta Concesión 
Bierá vitalicia de 12.50 pesetas 
¡mensuales., ;;ue percibirá 'a par 
tir de 1.o de Noviembre de 1936

Soldado del Regimienta Tn- 
¡flanteríu de Gerona número 18. 
Angel Pérez l.arramendi, luri- 
do egrave» el día 28 de Agosto 
de 1936 en el Carrascal de JTu©s 
ca. in virtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en 
el. artículo 69 do '('a 3 .a entogo 
fía del Cuadro Clarificador ene 
fo ¡a la JjCy de 7 do Julio de 
1921 '(C. L.núm ero 273. LIA
pensión anexa a esta concesión 
isierá de 12,50 pesetas menfeu!aws 
vitalicia que percibirá a par
tir d© ’l.a de Septiembre ¡d-1
1936.

Soldado del Grupo de Ame
tralladoras de. posición, de Gór 
doba Florencio Cabello Montes 
Herido «menos grave» el día 18 
d© abril último en la posición 
d© Cámaras Altas (Peñarroya, 
Córdoba) inVtrti©ndo en su cyra 
ción más de 40 días e incluirla 
en el artículo 15 de la 2 .«a ca
tegoría del Cuadro Clasifican 
dor aniejo ¡a I,® Ley de 7 de Ju
lio de 1921 (C, L. número 273), 
La pensión anexa !? esta conce 
s.ión será vitalicia de 12,50 pe
setas mensuales, qque percibí 
rá a piartir de i.o ge mayo ¡del. 
año actual .

Soldado del Batallón de V¡0 
Juntarios de Córdoba _ Antonio 
[Escribano Puerta®. Herido «gra
ve» el día 20 de agosto de 1936 
ten el Monte Los pradillos-¿C-ór 
¡doba) i.a virtiendo en su cupáción 
más de 40 días © incluido en. el 
Articulo. 74 d© ja s.aa categorfla . 
diel Cuadro Clasificador anFjo 
ia 1». Ley de 7 de Julio de 1921 
/C. L. número 273), Esta con- 
¡ctesión ;ge líaee ¡sin derecho á la 
(pensión que le corresponde,por 
renuncia expresa que Hace d©
■fella ¡er interesado en beneficio 
HfeJ Tesoro NtecLonjaJ.

Soldado vJc;r; rio -del Bata 
lTóti de voi iss ■ os fie Ovie-t 
'do José SnUrt'z v'illanuova, he 
rrido «grave,» el !i¡\ 4 do Abril 
último len la pcLdóa de Lo.® 
Caínlaues (Oviedo)» íavirtienHo 
©n su curación más de 40 días 
» incluido en el articule 81 8 © 
la s.a ’categoría del Cuadro Cíe 
eificador tepe i o a la Ley de 7 
de Julio de 1821 (C. L, número 
£73. La .pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 12,50 
pesetas mensuales, que percibi
rá a partir de l.a. de Mayo d¡e

1937.
Soldado del Batallón de. Mon 

tan¡a_Flandes número 5, Alejan
dro Jiomaraiegui Aguilar Kierido 
«grave» rl. día 4 de Abril úl
timo en el frente d© Och:a¡ndla- 
no (Vizcayf) invirtiendo en su 
curación más de 40 días c in
cluido en el artículo 5 .° d© la 
terenem categoría del Cuadro 
clasificador anejo a la Ley 'de 
7 de Julio de. 1921 (C. L. nún¿e- 
rro 273). JA pensión , anexa a 
©■síla pensióu será vitalicia íje 
12.50 peseta® mensuales, qi^pter 
cibirá a piirli * d© l.a d© M„yo 
Bel ©ño 'actual. ( '
i Soldado del Batallón He Mon
tana Fian des número 5, José 
Inris García de la Yedra Égui- 
íuz. Herido «grave» el ’dfa 31 de 
Marzo último ©n jas operaciones 
sobre el Albtertia (Vizcaya) in
virtiendo en su curación más de 
40 días e incluido en el artículo 
74 'de la tercera categoría del 
Cuadro clasificador ¡anejo a la 
Lev de 7 de Julio de 1931. (C. 
L. número 273). La pensión á'ne- 
x¡a ¡a ¡esta concesión ¡será vitali
cia d© 12,50 pesetas nrensuklte¡g¡ 
Bu© percibirá a partir da l.a de 
Abril d©l año actual. '

Soldado voluntario. He la prí- 
miera Baterí a expedicionaria' dtel 
Grupo mixto d© Artillería nú
mero 2. .Juan Gutiérrez Osuna 
Herido «grave» ,el dfa 20 de No
viembre de 1936, ten' la Casa d¡0 
Velázquez BCjuéad. Unlversitai- 
ria), m virtiendo su curación 
más d,e 40 días, e incluido ¡en 
leí artículo 76 de'la tercera catte- 
gorría del Cuadro clasificador 
Iflneilo te la Ley de 7 a© Julíp 
Be 1921 (C. 1.; núm. 273). Es
ta cortotesión ®»'K¡ac© sin derte- 
eiio a la .pensión, que le corres
pondí. por ¡rtenaheíA expresa 
que Haca de ¡ella el inferesildn;, 
ten beneficio del TSsoro nacio
nal.

Guardia segundo,, perfenecfSn- 
fe ¡a Ja rrninta Compañía de la 
Comandancia d© la Guardia ci

vil TJ8 Cádiz José Cruz López, 
Herido .«grave» ©í día 49 d© Ju
lio d 1936. Cu las proximidad©® 
dio la Fábrica a© jilvucos do Cá
diz ai proteger el do''©n)b¡weo 
CÍO las p rim crí'í, ■trop&s d.ol Afi 1- 
c.a, iuviríiondo cu , su curación 
m ás d© 40 día® © incluido en ©I 
¡artículo 60 d© Ja tercera crtego- 
’r A dtei Cuadro ciadííc;,:dor ■»«©. 

jo ¡a l¡a Ley de 7 de Julio jie 
1921 (CL.'núm . 273). La pen
sión anexia a esta concesión será 
'de 12,50 pesetas mensuales. ,qute 
por deseo expreso del interagA- 
do no comenzará a percibir!,a 
'sino a partir diel inmediato si- 
gui©ntte a Ia fecha en qu© ter- 
tnino Ja ¡nictual campaña, renun
ciando ¡a la pensión’por ¡el tiem
po que dure la mb-mia en bene
ficio. del Tesoro Nacional.

Guardia segundo, de la quinta 
Compañía qe la Onmandancia 
íl¡e la Guardia civil de Cádiz, 
Juan Gabaldón Seoraino, Kicrl- 
do «grave» elidía 18 ¡de Ju
lio (fe 1936. ¡en las proxlmidiades 
diel Gobierno civil Id© Cádiz, 
recibiendo 'dicha Herida siendo 
artillero def R¡0 cimiento 3¡6 Cpls- 
ta númtero 1,' invirtiendo en su 
curación más "d© ¡40 días © in
cluido len el ¡artículo 42 d© J a  
tercera categoría del ICuiadroi 
ciasifidacjor lantejo ¡a la Ley día 
7 d® Julio de 1921 (C. L. núme- 
rto 273). L a  pensión fapexa ¡a 
test'a concesión será de 12,50 pe
setas mensuales, .vitahein^ ¿quia 
por d©se pexprego dteí int¡ere¡sado 
no com¡enzará a apercibir sino'a 
partir diel m¡e¡s Inmediato siguióla 
te a la fecha ten que termine la 
¡actual campaña, renunciando & 
8¡a 'pensión por el tiempo quite 
durr© la misma (gn beneficio 
del Tesoro Nacíooíair.

Guardia fsiegunido He ¡Ja Sex
ta  CorntendAiicia d© lia ¡Guardíá 
civil d© Z'arfflgoza, Vialéro Ci- 
ri¡a Lífipteẑ  Herido «mtenos grl». 
Ve» el día 31 da Agosto, ten laa 
proximidades He Ja Estación da 
A ierre '(I-iuesca) al ¿er atar 
Gado por e l entemlgo el tr®n ¡en 
quie prestaya sii*ytcio, .Invirtlen 
do íen su curación más d© i0 
días , le índuídia úen ¡el ¡artícuío 
12 H® la ¡9tegundia cattegorfa H®1 
¡Cuadro clasificador antefo te ja 
Ley de 7 He Jiílio de 1921 ?C. 
L. número 273.) Esta concesión 
sis Hace sin dersplio a la piMnisijÓtt 
que le corresponde ¡por renun
cia tex presa que Biakse H® elja 
tel interesado en beneficio 0®I 
Tesoro Nacional.

Guardia egundo H1 0  In tecctena
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f^ompañia d« ia j^rimiena Co-
p^a-ntiaacia cte
guao a la .u¡e 'Ica’-uíUÎ  J^au, ir a. 
buegaj, 'Laa&A ¿© n ao ^,¿av.4». ©A 
üjja jji a a íiicieminitó de iyau 
isa ia pusiui,óju ,u¿A cerco u¡e- 
&auií*JB&*tótfá í'i'^ueia
ittU ey, &u iCul'aê pjU, luaíi d« 4U 
jiiaf»» mciumd ©tü el
¡ai’jLicuio, oü u© ia  tecuera, 
üujje^uiiia U©A Uaadco iclasjuioa- 
aurc ©a©; ua .Ató u© / u©
ju n o  a«  i,y^i n . ,n u u i.  a'íd¿« 
ü&ia cunc^snon ¡su n^c© siu uiar©- 
olio a ¿jeanón yuo re uoíkos- 
puuui©* p.oa conunaa nxj îuaa 
JJ.UIB iiiUoo UB ©na ©A iUtv^^au:» 
ibu nmiAUcio uiai ri^oro JM̂ nuf 
u á  i . . .  * *

(auAi'dia «Jie biOjguxniad ide la 
ia uoAupanjn a© j Yí&uuj ¿/,;ur¿t- 
goz<a;, Amia;osjiO rj©gruo jfM&iB,
nuiao «gcavtí». el día j  de m - 
cioijum'tt uits íy jo  un l(a p on - ■ 
ciidn ne narboneca ^¡ecio/ de 
tfciGüií&X- .vii'weudo en  su oujea- 
©non mas ue ay mas .© molunio 
Ptt ©1 ai-ííeula &d» la tunoei^ 
oaiegüoa idel Cuarteo «Aa¡>uica- 
doic ««©¿0, a  la  n ey  na 7 de Ju 
lio  odjLüj^L £U L...núuwíj:o 273;. 
n a  p eu ^ on «de^a a, ¡t¡i§t,¡* conee- 
«ida aera vúaiima -.me 128ou jua* 
iseiaia .mensnaiejs.̂ jjiuie percibná, á 
partí» «na i.a  de n in a o  dw a¿o
actu al.. u-. c w  ■

(ixtuardia de Seguridad, cua lies.’
íiuo mu ¿u. cuuipaui.u ciet

oOi-üui-Uiuúüjlü. u,ü ¿>u\Uii¿i'
O Lí ©: ?.'w - ©*-va-  ̂ \-<ÛTUiixu., jU'Ul A- 

lio U ■ £1 üi> ÍOF lio
AViíUZo u.1̂. Á̂ liU laclUÜUij t-u A;A 
cti^cn^a u© Ju¡$ iviijUaî  úcí. tolda
do kin̂ jute <üQ vii^úuüyix üejl juur , 
flue¿ iuvJU’ü ^ a o  !ü|U m  cucalón  
mAu*? ui» 4u icÛ a ©JiicLuidu 
(ti ¡axticuAo i¡¿ «la'Titt 
ptttyguriai (ieA Cy$dxo cJijaibULiiô
ííoí; m&i <jja la  Ley-'ú&j idto Jyr 
Hio di» 1^21 (G. L . ¿á m , 2 7 ^  
G*a jp^jisiáu lajaiexift ta lefita coiür 
.o ŝion seráá cua 12*50, 
rnieiisuaie^ vitaiiciai guie perc^  
foii &d a  pajclii’ ^i« l.«  dtíjabrii áp j 
CUXXî lXÍC uña, ' '

GuBrui^ conductoE del Cxier- 
poi tíJtó Seguridad* co^  d) í̂%oi 
pm la, 34 G6mp^úíta. cíe A&üíIq 
f̂cLufilVjai* kiav£i4o Sáucixw Gtó- 

io j^  Jileando «iiê e» tendía 3 die 
di^mbrie die J.Ü30* Ifr ¡qaaoneu 
fceraa de ¿uig¡a del Piuertoi 
ft Gájoenes iuvcciipudo íem su c-ur- 
we¿da 29 dí^s^ lacluíclp etu jpl 
Artículo 4.a de la pEiruera^Ciar 
llegaría dej Guadtao jclasiUeî doK 
taueja ia la Ley die I  dje Julia de 
de 192V (G. ,1# uúm^ 278)* Etffca 
cQ^e^ófa ae W tn m  deflefilja

¡a Ija pasión  que Jja correspoioi- 
de, por ^enuaeia' expre^Á q-u© 
Üiaoe el interesado b¿¡acf3cio¡ 
del Tesoro Nacional.

Guardia de S-gud^au, con destino 
en la Ib Co»upaí*ía de A^íto (Zara- 
goaz), Eniilio Nebreda B.ueno4 herido 
«grave» .el día 7 de Diciembre de 
1736 en las inmediaciones cíe ía Es
tación de Azuara (Sector de Belchite), 
inviríieiiuo en su curación más de 
40 días e incluido e« articuip 46. 
de la 3.2 Categoría dei Cuadro. Clasi
ficador anejo a la Ley efe  ̂ de juHo 
de 1921 (C. L. número 273). La pen
sión anexa a esta concesión será vita
licia de 12*50 pesetas mensuales #que 
percibirá a  partir de l.a de Enero 
tíeí año actual.

Guardia de Seguridad* con destino 
en la 16 Compañía de Asalto, La 
Coruña, josfc Expósito Barril^ herido 
«inenüá grave» el día 11 de Octubre 
de 1936 en ia posición de Otero de 
Santullanc (Asturias) invirtiendo en 
¡su cunracióJft más de 40 días e inclui
do en los artículos 2(V 23 de ia !>.a ca
tegoría del Cuadro 'Clasificador anejo 
a ia Ley de 7 de Julio de 1921 (C. L< 
número 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 12.5Q 
pesetas mensuuaies, qu« percibirá .a,

1 partir de l,o de Noviembre de 1936.
Guardia de Seguridad de ía 15.a 

Compañía de Á*a*to (Zaragoza), NL 
coiá'. Maté Pinto, herido ««grave» el 
día 9 de Abril último en ía posición 
de Becha (Sector <ie HuescaJ, tnvlr- 
tfeuuo en su curación más de 40 dfas 
e incluido en ti  artculo 46 de ía 3.a 
categoría del Cuadro Clasificador ane. 
jo a la Ley de 7 de Julio de 1921 
(C. L. número 273). La pendón anexa 
a esta concesión 'Berá vitalicia de 
12,50 pesetas mensuales, que percL 
birá a partir de la» de Mlayo dci año 
actual.

Requemé, incorporadb como volun
tario a la 3.» Compañía del Batallón 
de Montaña Sicilia número 8, Je?,tú* 
Seioain Mina, herido «grave» el día, 
23 de Septiembre d¡e 1936 en Nava- 
fría, invirtiendo en &u curación más 
de 4Q días é incluido en el apartado 

'■74 de la 3.a caterorla del Cuadro 
Clarificador anejo a la Ley de 7 de 
Julio de 19,21 (Cv L. número 273). La 
pensión anexa a esta concesión será 
vitalicia de I2V50 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de Lo de 
Octubre de 1936.

Requeté voluntarlo, perteneciente a* 
Tercio de Sanliap.o número 8, de Na
varra, Román í lar raída Urqyiai he
rido «grave» eí día 12 dé Septiem
bre de 1936 en Las Rocas de Polvo
rosa, invirtiendo en su curadón más , 
de 40. día& e incluido en d  articúJo'i 
46 de ía 3,® c ogerla dei Cuadro]
Clasificador anrf i  .'íijto Uy de 7 del 
julio dB WSU (0. íte T Q  2731» UT

pensión anexa a e&ta concesión será 
vitalicia de 12,50 pesetas mensuales,,; 
que percibirá a partir de l,.a de Oc
tubre de 1936 /

Requeté votuntraio de ¡a 4.a Corn-- 
pañia deí ■ Tei’crio de Lacar, afecto 
a ia 1.a Brigada de Navarra, hospi 
taüzado en la Cruz Roja de San Se- 
bastiáii, Ignacio Marquina Dou&sina- 
gue, herido ««grave» tí día 26 de di
ciembre ue 1936 durante ía£ opera-' 
ciones efectuadas para desalojar aA 
enemigo del Monte Kalamía, invir 
tiendo en su cuiraeion más de 40 días 

e incluido en el articulo 43 y '6Q 
de ía 3.a categoría oci Cuadro Clasifi
cador anejo a íá Ley de 7 de Julio 
de 1921 (C. L. número 273). La pen
sión anexa a esta concesión será vi
talicia de 12,50 pesetas men¿uaksi 
qu epcrcibii'á a partir de 1^ de 
Enero deí año actual- ’•

Falangista de la Bandera de F. E, 
de Marruecos, Eduafdo de Mesa GaL 
ván, herido «menos grave» er día 14 
de Febrero último en ios Olivares 
del Jarama (Frente de Madrid), invir
tiendo en su cujación más dfc 40 día3 e' 
incluido en el - articulo 12 de la 2.* 
categoría deí Cuadro Clasificador ane 
jo a ía Ley d e7 de Julio de 1921 
(C. L. número 273). Esta concesión se 
hace sin derecho a la pensión que fer 
corresponde, por renuncia expresa 
que hace de eija el intei êsado en be
neficio dei Tesoro NacjonaJ.

Falangista, habilitado para Sangefl- 
to, ccon destino en el fe.» Batallón de 
F. E. T. y de fas JONS de Burgos, 
Juan Aguilar Martínez de (a Vega, 
herido «grave» el día 7 de May o 
último, en la posición de Barrio de 
Bricia (Frente de Santander), invir
tiendo en su curación más ae 40 día3 
e incluido en el arihuio 60 de ía 
3-a categoría deí Cuadro Clasificador 
anejo a ia Ley de 7- oe. Julio de 
1921 (C. L. número 273). Esta conce
sión se hace s|n derecho a ía pen
sión quue íe corresponde, por renun
cia expresa que hace de éíla el in
teresado en beneficio deí Tesoro Na
cional.

Burgos, 30 de Octubre d e ' 1937. 
—Segundó-Año Triunfal.—El General 
Secretario, '

La Orden de esta Secretaría  
de Guerra de 17 de septiembre 
ültimo (Be O. número 346), por 
la que se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, entre 
otros, al Teniente de la Guardia 
Civil de la Compañía Expedido- . 

p a r ia  de la Comandancia de Ma- 
Irruecos D. Antonio López de 
IH aro del Rey, se entenderá re c -  
¡tificada en eí sentido de que la 
indemnización que por una sola
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vez, e independientemente de la 
pensión, le corresponde percibir 
es dé 3.000 pesetas y no 2.000 
que en aquella figuran, en aten
ción a haber acreditado poste
riormente por medio de la infor
mación instruida en el Juzgado 
Militar Eventual número 3, de 
Salamanca, que en la fecha en 
que fué herido se encontraba ca
sado y con un hijo menor bajo 
su amparo y protección, alcan
zándole los beneficios que de
termina el 2.° párrafo del aparta
do e) de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273).

Burgos 28 de octubre de 1937. 
« I I  Año Triunfal.«El General 
Secretario, Germán Gil Yuste.

Nombramientos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de Pontevedra al Coro
nel de Infantería D. Santiago Ló
pez Bago.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Ofi cialidad de Complemento
Ascenso

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército, y por reunir las.con
diciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad de 
8 de octubre, al Sargento de 
Complemento del Regimiento To
ledo, número 26, D. Francisco 
Ratón Miguel.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán GJ1 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería a los Alféreces de di
cha escala y Arma D. Miguel 
Ibarra y Lasso de la Vega, con 
destino en la Milicia Nacional, y 
D. Claudio Salanueva Sáez, del 
Centro de Movilización y Re
serva, núm. 12, por llevar am
bos seis meses en el frente.

Burgos 27 de octubre de 1937.

«Segundo Año TriunfaI.«El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado», en las con
diciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C.. L nú
mero 577), el Sargento de la Le
gión D, José Vallejo Márquez, 

Burgos 28 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa
ción de «Procesado» en las con
diciones que determina el artícu
lo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. número 
577), el Maesiro Armero de Ar
tillería D. Juan Traverso Rodrí
guez.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación
Se reciifica la Orden de 15 de 

octubre último (B. O. núm. 367), 
en lo que se refiere ah Alférez 
provisional de Infantería D. Fran
cisco Nieto Mendoza, en el sen
tido de que su verdadero nom
bre y segundo apellido son An
drés Nieto Amador, y no como 
por error se consignó.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
«S eg u n d o  Año Triunfal. « E l  
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
La Orden fecha 16 del mes 

actual (B. O. núm. 371), por la 
que se concede el retiro, entre 
otros, al Guardia civil de 1.a 
Godofredo Sobrado Oso, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que. el haber pasivo que le 
corresponde es de 217*32 pese
tas en lugar de 217*22 que en la 
misma figura, y la fecha en que 
ha de empezar a percibir el ha
ber pasivo que también se le 
señala al Guardia 2.° José Rue
da Rivas, es la de í.°  de 'julio

en lugar de junio como por error 
de imprenta figuran, quedando 
firme y subsistente por lo que a 
los interesados se refiere, en to
dos los demás extremos.

Burgos 28 octubre de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.==EI 
General Secretario, Germán Gl. 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a la situa
ción de primera reserva en vir
tud de cumplir la edad regla
mentarla, el General de Briga
da de Artillería Excelentísimo 
Sr. D. Eduardo Martin González 
de la Fuente, según Decreto nú
mero 384, de fecha 13 del mes 
actual, disfrutará en la expresa
da situación, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 1.275 pesetas que le co
rresponden, con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos l.°.y 
4.° de la Ley de 21 de octubre 
de 1931 (D. O. núm. 237), así 
como otras 100 pesetas como 
pensionista de Placa de San 
Hermenegildo. Ambas cantida
des deberán serle satisfechas a 
partir de 1.° de noviembre pró
ximo por la Delegación de Ha
cienda de Valladolíd, en cuya 
cápital fija su residencia.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal.«  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por haber pasado a la situa
ción de separado del servicio y 
causado baja en activo en fin de 
septiembre anterior, según Or
den de 20 del mismo (B. O. nú
mero 838), el Auxiliar Adminis
trativo del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército, D. Ricardo 
González Salavert, se le asigna 
como haber pasivo en la referid 
da situación el 78 por 100 del 
anual de 6.500 pesetas que dis
fruta, o sean 423 pesetas men
suales y que le corresponden 
por contar más de 83 años de 
sérvlcios con abonos, sin llegar 
a 34, y dos en posesión del ex
presado sueldo, cuya cantidad 
debe percibirla a paítlr de 1.° del 
mes actual, por la Delegación de 
Hacienda de Toledo, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos 28 de octubre de 1937,

483Q
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-^SepmKlo Ahd Triunfa!. El. 
General oeoreiarlo, Genm'm Gil 
YírUg

Al Servicio del Protectorado
A propuesta dd Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las -Fuerzas Mil i lares 
de Marruecos y por haber sido 
destinados por c! llxcino Sr. Al
to Comisario a las Unidades ja 
lifianas que se expresan, pasan 
a !a situación «Ai Servicio dd 
Protectorado» los Sargentos de 

, Infantería que se relacionan a 
continuación:

I), Alejandro Gil Miravalles, 
del Regimiento infantería Gero
na minero 18, a la Mehal-la de 
Laraehe número 4.

Provisional D. Francisco Mar
tínez; Suriano, del Regimiento 
Carros de Combate número 2, a 
la M,ohal-la de ¡Vkdiüa núm. 2 

Idem D. Mariano Mor,forte 
Garda, de Ídem a id.

Burgos 28 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de MarinaAsimilaciones

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Cornac üaníe General del De
partamento Mar i limo de El Fe
rrol, Su Excelencia ei Gen eral M 
simo de tos Ejércitos Naciona 
les, ha tenido a bien conceder 
con carácter provisional, la asi
milación de Auxiliares segundos 
de Oficinas y Archivos (Subofi
ciales) de ía Armada a D. jóse 
María Sauz Andrea y D. Salvador 
Martínez Sánchez, aprobados sin 
plaza en ias ultimas oposiciones 
celebradas para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de Ofici
nas y Archivos de la-Marina.

Salamanca 24 de octubre de 
1937.—Segundo Ano Triunfal.— 
El Almirante Jefe del Estado 
Muyor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Continuación en el servicio
Su Ex’celicncBa .oí Generalísimo de 

ios Ejárcitos Nacionales ha teni
do a ’ liten, conceder la continua- 
<dóíi, en el ¡servicio ,co.n derecho 
a los .beneficios neglamentiarlos, ñi 
pereoinial dn uiariuerfa de lias dota-

«calimos quio .sa indican, y /fue tx coin-
FUMiiG/’o/o fcíupTouiCin gnyr. e! Uoio, 
igb chupaba \j lecha üe con ácueo 
ác fa un.Aj.itG ¡u.l. jremo (Jo ou-
:lb, G.fM áo AlíuS ;>C Oxi n'e:zHl,

Üoíkj apuntado*.: ,<M crucero «Cía- 
v’j.f.uia.-y» luduiocio López jjaburu, 
poc teig a-nus en lecouca cauYpaáa 
vulíusííam n parí ir du í.2 Lo jimio 
último, por \serto do .aboiio 'tes 
n tiesos y 'Uiociüe’to  días y »el so- 
gmiua c.(uiiju/omiso 00010 apimíiH.tóiv 
ix):ii ios docechos quo otorga ícl Roa 
ghllR-euto provts.iQual do Apuntado 
oes, dei áeudoaolo descontar Ja par; 
te proporciona! de prima y Yesiaa- 
ií.íF ¡no 'do vengada m  ¡su Jauterior
campada.. 1 i [ ¡ ; \ ¡

Cabo 'do Fogoneros del crucero 
«Raleares» Manuel liustialja lUaa 
do1, por tres ¡años en ,sexta campo- 
Tía vo jimia'. i.a la partir Rol :2 de ¡que 
V;j j )rÓ \ i¡ 1 !■'). * ; ' í : ¡

i ‘íüpK>jjiero prcíerieíito del cruoerq 
«Alm'ir.auLe Cervera» «Tiüan Fería
lo Garosa, por tres años fen tercero; 
■campaba val untaría a partir del 7.4 
de .septiembre último por sOrlo de 
abono lies meses y dieciocho días, 
dei.ii/mdosete descontar la piarte pro 
po i’cío nal do prima y vestuario loo: 
¡devengada en su lauteríojc! 'compaña

Cabo de Artillería del crucero 
«Almirante Cerviera* Agustín Ro
dríguez FícMgo, por tres años en 
■segunda campana voluntaria a par 
iir  de 14/ de iseptiombrc lúlbrnq 
por ¡serle de ¡abono tras meses y 
dieciocho oías, debiéndosele descoR 
iar la piarte proporcional de 'prima 
y  vestuario mo ' devengada m  sa 
anterior campa ñst. ¡ i ■ ( r ¡

Rabo- apuntador del crucero .«AI- 
niinauto ítervera» Manuel Lago Reí 
¡gado, por te s  años en tercena ciiim- 
pu.ut vohmíuna a partir de 13 de 
iui.eiem.bre de 41)36, .por -serlQ dq 
nbouo tres meses y ^dieciocho, idíus 
y isegumdo compromiso como api.m 
Uldor con los ijénéilciios (pie otor
ga el Reglamenta provisional do 
Ápuotadones ile Arililería y debicn 
dosKde dníscoiirtar la parle propon- 
icijoiu.al '¡de prima y vestuarta :no do- 
vengada en ¡su anterior cauipuríai.

Cabo apuntador del enmura «AI- 
miruuío Gervora» Francisco Pazos 
Lióipoz, por tes ahos en^ tercera 
campada voluntaría a partir de 13 
de junio último, por ,serle de abono 
te s  meses y dieciocho días y se
gundo .compromiso como apuntación 
con los ¡beneficios ’ que otorga ¡el 
Reglamento provisional do Apunta 
dores do Artillería y dciiiúndosedc! 
descontar la parto propordonal de 
prima y vestuario ¡no deveogiadni íem 
mi anterior .cani]>iaña« ; ¡ i

Rabo do Marinería del crucero 
■«Alm inj ule Gervera», Aün ‘.oí i lo l )o- 
rri'O. Gaisledo ,;se le -coincode la ¡noo 
tiíl'cadiáiu jdo la campana que xo 
icncuenfm isirviendo como Cabo de 
Marinería do primera, en prxmqrá 
mm¡)a.nia voluntarla por tres aPiou 
la partir de 11 .do junio uliiruo y 
lecha 'do su ascenso, eo.a . lar reglo 
la ¡tos artículos. M  y 00 del Bmf**

incala do IvecbitaiibeníG» y Régícreu bu b'i.s FSGur,¿ >, a,.; ish.c.: i• rn» i\e 
j;:! de je IR  bu íbb.., '(¡xbn-..> e).« Ría! 
:i7b)), ib bi wuy' ‘g, be:u .;;.i i.nr h  / 
jbibie j)l-(i¡.. ‘.bu..,! -ll; y VOZ-
tuurifi lió (u \ei, .ib.;/, a;:, gj IíuiG- 
V'xn: cumpame ¡

Mur:iu:err« FG.g)noro bul.
«Cánovas dol Ca-.sU’lio f ÍR  VA • Ro
dríguez jhantbigm.úq per h , s anos 
cu prinvera campana volmiínria a 
.piditr de 28 de oc.lubre <Xírrient:0, 

bogGínere petdercihe lúg. ríi,ne¡an:0 
«Cánovas ikú. Casi Uto» FLCiiando 
Y ales Rodríguez, por tres ; adrg eu 
cuarta campada vófuniada ¡a par
tir del Í.g do muyo úfRmo. ’

¡Salam,anea 23 de octubre .de 7/987 
IT Abo Tdm daL—-K! Ai mirante le- • 
le del telado Mayor de ja Marina, 
Ju.au Corveca. ¡ ,¡ i

S e c c i ó n  d l  A i r e

Ascensos.Queda rectificada la Orden de 
fecha í I dei ¡,cn;:d (B, O. núm ti
ro 368). por la que, se concede el 
empleo de Alférez honorario del 
Arma de Aviación por el tiempo 
que dure la actual campaña, al 
Ingeniero Industrial D José Ma
ría Duañabeltia cíe La mota, en el 
sentido de que el empleo que le 
corresponde es el de Teniente, 
por llevar más de 16 años en po
sesión de dicho título.

Burgos 28 de octubre de 19S7. 
~  Segundo Año Triunfal. =  E? 
General Secretario. Germán Gil 
Yuste.

Destinos
S. E. el Generalisimo ha re

suelto nao el SuUuidai de Ca
ballería D. Hierok-o Fernández. 
Hernando actualmente en los 
Servidos de la jefatura del Aire, 
pase definitivamente destinado al 
Arma de Aviación,

Burgos 27 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — 51 
General Secretarlo/ Germán Gi! 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe dci Aire, 
pasa destinado al Arma de Avia
ción el Ingeniero Industrial don 
Victoriano Arrate y Celaya, ac
tualmente en el Grupo de inge
nieros de la División núnt. C»l.

Burgos 28 de octubre de 1837. 
1X53 Segundo Ano Triunfal.— El 
General Secretario, Germán (Mí 
Yuste.

4231



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 7 de noviembre de 1937—Numero 383

Instrucción
Cumpliendo lo dispuesto en la 

Orden publicada en ei B. O. nú
mero 187, de fecha 25 de abril 
último, han sido designados pa
ra asistir a un curso de Pilotos 
ios aspirantes que figuran en la 
siguiente relación, que deberán 
presentarse en el Aeródromo de 
Tablada, Sevilla, a las diez ho
ras del día 15 del corriente mes. 
D. Jo sé  María Cruz Anabitarte. 

Miguel Angel Barón írigaray. 
Gregrio C asas Altemir 
Carlos Grandai Segade 
Darío Durán Gómez 
Carlos Suárez Campos 
Jesús Fernández Borrero 
Valentín Fernández Vega 
Alfredo Norzagaray López 
Jo sé  Alonso Sora 
Felipe Sevilla Fuertes 
Mariano Trapero Mayo 
Jo sé  Orozco Coronado 
Sebastián Barbosa Torrens 
Jo sé  Oriol Pereña y de Quin

tana.
Jo sé  Montes Martín 
Antonio Auzmeddi Palacios. 
Evaristo Alonso Rato 
Pedro Fernández Silva 
Luis María Echeveste Arias 
Carlos de Fuentes Castells 
Juan Romero Girón Castellón. 
Vicente Rodríguez Rodríguez. 
Rafael Otero del Palacio 
Antonio Wamba Aguirre 
Luis Gallego Vega 
Luis Nuche Quecuty 
Antonio Espejo Nieto 
Andrés Llórente Calama 
Antonio Honorato Jordán 
Miguel Pérez Cabezas' 
Gerardo Fernández Albor 
Manuel de Pradas Santaeiia 
Juan Raduán Boronat 
Francisco Gómez Trenor 
Jo sé  Sánchez Gómez de Llafio 
Segundo Fernández Rodríguez 
Arturo Coca García 
Alejandro Alvarez Castro 
Jaime Real Rullán 
Adolfo Casero Areces 
Jo sé  María Crúzate Espiell 
Luis Santamarta Delgado 
Francisco Javier Gil Marín 
Emiliano González Coscilla 
Lamberto Arranz M aestre 
Juan Mariscal Martin 
Fernando Cort Pérez Caba

llero
Ramón Luca de Tena y Lazo 
Florentino Menéndez Gonzá

lez

D. Jo sé  Ramón Arana Maiz 
Eduardo Lamuela Berrondo 
Pedro Migoya Guezala 
Javier Lezama Garaigordobil 
Luis Gruaiia Visá 
Enrique Mendla y Ruiz de Ar- 

caute.
Antonio París Granados 
José Luis García Luben Hur

tado
Nonito Mateu Mier 
Angel Mira Nava 
Jo sé  María Roig Silvestre 
Andrés Unsain Soroa 
Carlos Marín Becerra 
Manuel Dorda López Vigo 
Francisco Angel Abella Mar

tin
Félix Arias Corrales 
Jo sé  María Torrent Moreno 
Eduardo Arredonda Carrillo 
Matías Vázquez Rivas 
Jaim e Ramírez Togores 
Juan Ramírez Filosia 
Pedro Escribano Serrano 
Juan Angel Casteleíro Navefra 
Miguel Martínez García Baa- 

monde 
Jo sé  Gálvez Cuadra 
Juan Gorgojo Salanueva 
Antonio Chaos Iglesias 
Jo sé  Aspiroz García 
Esteban Martínez Gil 
Enrique Gómez Trenor 
Jo sé  María Yanguas M lravete 
Juan Rochel Aras 
Rafael Romero Pastor 
Miguel García Mateo 
Modesto Candela Munar 
Leopoldo Pita Orduña 
Joaquín Belmonte García 
Jo sé  María Costa Velasco 
Emilio Giraldo Uros 
Leopoldo O'Donell Lara 
Antonio Martínez Lejeune 
Angel Luarta y Rodríguez Ma- 

rillón
Antonio Fernández Alvarez 
Luis Ojera de la Riva 
Enrique Villar López 
Primitivo Carvajal Clavero 
José Luis Larumbe Mendia 
Ricardo Lamuela Berrondo 
José Clmadevilla Covelo 
Amando Torres Llórente 
Salamanca 3 de noviembre de 

1937.— Segundo Año Triunfal.®" 
El General Jefe del Aire, Alfredo 
Kindelán,

i

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 7 de noviembre 
de 1937. de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos..................   29‘00
L ib r a s .  .................... 42*45
D ó la r e s .. , .  ..............  8*58
L ir a s . . . .....................   45*15
Francos suizos.  ................ 196*35
R eichsm ark..........................  3*45
Belgas...................................... 144*70
F lo r in e s . . ................ .*..........  4*72
Escudos................................... 38*60
Peso moneda legal  2*65
Coronas checas.................... 80*00
Coronas suecas   2*19
Coronas noru egas.,. . . . . .  2*14
Coronas danesas,.........................1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos...................................  36*25
L ib ra s  ............................. 53*05
Dólares,...................................  10*72
Francos suizos...................... 245*40
Escudos................   48*25
Peso moneda l e g a l . . . . . . .  3*30

Anuncios p ar t iculares

Hijos de Manuel Rodriguez-Acosta
- - ■ /

Solicitado d$. esta Casa de Banca 
duplicado del Resguardo de depósito 
número 5768, expedido con fecha 20 
de diciembre de *1935, representativo 
de '61 Obligaciones 6 o/o serie B, 
de la Compañía General de ElectrlcC 
oad de Granada, por pérdia del ori
ginal, Se anuncia al público para éf* 
Ique s ecrfea con derecho a reclamar 
lo haga dentro del plazo de un mes 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, pues pasado dicho plazo 
se extenderá el duplicado quedando 
nulo y sin valor el original y esta 
Cosa exenta de toda responsabilidad^

Granada 88 de septiembre die 1937 
—Segundo Año Jriunfal.-—Htyas 
Manuel Rodriguez-Acosta. '


